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PÜNTQS DE SDSdllGlON.

E n M adrid , en Ja 'A d n iin is trac io n  de la  Im pren ta  Nacional» 
plaza de Pontejos (antigua casa de  Postas).

En P r o v in c ia s ,  e n  to d a s  las A dm inistraciones de Correos;
En P a r ís  , C:, A, S a á v e d ra ,. rué  T aitbóu t, núm . 55.—E . Denné 

Schmltz, 2 , ru é  F avart, 2 .
Los ANUNCIOS Y süscRicioN$:s PARA LA Gaceta SO reciben  en la  A d -  

m inistrácion de  la  Im p ren ta  Nacional (en trad a  por la  calle de San 
Ricardo) dgsde la s  once de la  m añana hasta las ciiatro y  m edia de 
la  ta rd e  todos los dias: los festivos solam ente d e  oncé á una. ^

P ara  la  v en ta  de ob ras y  ejem plares de la G aceta  está ab ierto  
e l despacho de  lib ros desde  las  diez de  la m añana h a s ta  las  cinco 
de la  ta rd e , y  en  los dias festivos de once á una .

P á g in a  1 0 0 1 .
■wta'WMiiil-iliai liir ilM- iMhiÉriii7iií     ' - ■ ... ... ______ _

PRECIOS DE SUSCRIGION.

' ; ’ Pesetas. Cénts.
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . ,  P or  un m e s        .................. 3  “
P rovincias , inclusas las ) P or tres m e s e s  ................  >,

Islas Balear'es y Ca-  > P or  se is  m eses .............   >,
NARiAS ............ ) P or un a ñ o . . . ................    >,

ultramar . . . . . . . . . . . . . . .  P or  tr é s  m e s e s . . . . . . . . .  >,
P ortugal. . . . . ..........................  P or tre s  m e s e s . i  8
P a r a  lo s  demás puntos d e l  

EXTRANJERO.. . . . . . . . . . .  p or  túes m e s e s . . . . . . . . .  28
L a correspondencia se  rem itirá franq ueada con  sob re  a l Sr. D i

rec to r  de la  Gaceta de Madrid.
A  “ piares sueltos, atrasados y  c o r r ie n tes , s e  v e n d e n  en e l
descum ito  ̂ ^ céntim os de peseta  ca d a  u n o , lib res d e  todo

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
- M-^íRglamento de 10 de Abril, complementpio de la 

Iby próvisioiial sobre organización del poder judicial en la 
parte relativa á las Secretarías judiciales oíeadas por la 
íiiisma, ha venido á facilitar el tránsito de la antigua á la 
nueva legislación, y á preparar el cumplimiento de las mo
dernas disposiciones en cuanto al número y provisión de 
las indicadas.plazas en cada uno de los Juzgados y Tri
bunales.?
‘ Para plantear desde-luego y sin más dilaciones, la im
portante réforma que la ley ha introducido en este punto, 
S. M. ha tenido á bien ná'andar :

1.® Que la Sala de gobierno de esa Audiencia, en con
formidad á lo q ii^ «e viene el art., 321 de la ley, manifieste 
á la brevedad posible á este Miúisferió el número de Se
cretarios de Sala de Justicia que á su juicio sea . necesario 
en cada una de estas. 4

2.® Que la expresada SMa de gobierno diga qué Rela- 
torias y Escribanías de Cámara se hallan’ vacantes á fin 
de que se haga la provisión de las primeras en conformi
dad á lo que prdena la disppsictpi): 11 de las transitorias 
de la ley orgánica, siempre que quepan dentro del número 
de Secretarios de Sala de Justicia que, se fije cpn arreglo, 
al citado.art. 321. ' ’

3.® Que los Presidentes de las Audiencias' den parte á 
este Ministerio de todas las vacantes de Escribanías ,de 
actuaciones de los. Juzgados de primera instancia que ocur
ran desde la féchá dé la presente orden,'manifestando al 
propio tiempoVOida la Sala de gobierno, si^éSúviene ó no 
que se provea dicha vacante, para en casó “afirmativo veri
ficarlo con sujeción á la citada ley y reglamento.

4.® Que las vacantes de dichas Espribanías, anunciadas, 
por la Dirección general de los Registros civil y de la pro
piedad y  del- MotáM^do ? antes ;de Já"í; ú̂blieaíéion« del reglar- 
manto de 10 de Abril, se*pro^veanwla.forma exprM^ 
én los indicados anuncios y con sujeción á dis^^itádneé 
en los mismos citadas. “ , ' ' '

De real orden lo digo á V.... para lós fines oportunos. 
Dios guarde á V.,.. muchos, años. Madrid 8 de Mayo 
de 1871.

Sr. Presideiite de la Audiencia de....
ULLOA.

limo. Sr.: Publicado en 17 de Abril último el regla- 
iñento para la provisión de las plazas de SeOretarios y su
plentes de los Juzgados municipales y demás Secretarios 
Judiciales, en cuyo art. 3.® se previene^que en los' tS pri- 
merps 4Í9S dpi de Mayo de cada año se celebren exá
menes generales de aspirantes, á Jos primeros de dichos 
cargos , no: era posible que quedase habilitado el término 
d p 'lo s '^ ‘̂ diasuque. pararía presentación,-de solicitudes 
fija el inismo>artíoulo. ' . , .

Para orillar semejante dificultad, prevista en la tercera 
de las disposiciones transitorias del enunciado reglamento, 
y usando dé las facultades que la misma concede al Gobier
no, el Rey (Q. D. G!) se ha servido disponer que los referi
dos exámenes se celebren en *el présente año un los i  
meros ñias elel mes de Octubre, .debiendo presentarse las 
solicitudes deniro de los 20 últimos dias de Setiembre^ 

Dé real orden lo digo á V; I. pa¡ra los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I.' muchos años. Madrid 3 de Mayo 
de 1871. :

‘ ■ ÜLLOA,
Sr. Presidenta de la Audiencia de...'..' ' ' ‘

. T M B Ü N A I L S Ü P R E M O .

Sala  seg u n d a .
' En lá villa y corte de Madrid, á 1.* de Marzo.de 1871, en el 

expediente núm.. 368 pendiente .rute 'Nos sobre admisión del 
recurso de .pa^acion propuesto por Teresa Borras: <

1.“ Resultando que en el Juzgado de Benabarre se formé 
causa crim inal' iCOíq motivo del robo y muertes de D. Mariano 
Sérvado y su esposa Doña Josefa P alias, de lá cual resulta que 
la recurrente Teyeáa Borras, consorte de uno de los procesados, 
estuvo presente á las conferencias que en su casa tuvieron para 
concertar el robo; en ellas tomó parte, y llamó á alguno de los 
que le ejecutaron erí la noche del 30 de Marzo de 1869:

2.® ResultandO'que elevada en qqnaulta á;̂  fe 
Zaragoza, 1a Sala primera dictó sentencia en 31 de Diciembre 
de 1870 declarando que los hechos probados la constituyen 
cómplice dél déhto cémplé|o db robo;’y  cdn su motivo ú oca
sión dos homicidios , y la condenó á la pena de 20 años de re
clusión con, las accesorias correspondientes, indemnización y 
pago de costas: . \

3.* Resultando que contra este fallo ha interpuesto la pro
cesada recurso de casación citando, como infringidas la ley 12, 
título 14 de la Partida 3.*, y la regla 43 de fe ley provisional 
pf̂ ra la' aplicación (Jel Código d e l8 8 0 ; y que 2o in terponía  (dice) 
úÓn t̂íTvéglo á lo dUpuestó en los artícuhs í ^ y W  de la ley pro- 
v is io m l para eV estableeimientc del recurso dé Ggsacion

• Visto, siendo Ponente él Magistrado D. José María Haxo:
1.® Considerando que en los recursos de casación por infrac

ción de ley, en el escrito interponiéndole ha de citarse el ar
tículo ó'artículos del Código penal que se supongan infriügidos, 
no bastando hacerlo dé leyes ó artículos de leyes referentes al 
procedimiento:

2.® Y cphsiderañáo que en éste último caso se encuentra la  
recurrente, que no ha citado artículo alguno del Código que su
ponga irífringido, porque la ley  12, tfi. 14, Partida 3.*, y 1a re
gla 45 dé fe ley provisional para la ejecúéion del Código de 1850, 
se reñeren á la apreciación de prueba;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á su admisión, con las costas ; comunicándose esta resolución á 
fe Sala sentenciadora á los .efectos con siguientes.

Así por  ̂esta sentencia, que se publicará en 1a G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en fe Colección UgislativayXo pronuñoiomQ^y 
mandamos y firmamos. ==*Pedro Gómez de la Seriía.—Manuel 
Ortiz de Zúñiga.— Tomás Húét.=^José María Haro. =« Manuel 
Leon.=Fernando Perez de Rozas.==Juan Cano Manuel.

Publicacian.=Leida y publicada-fué la anterior sentencia 
por él Excmo. Sr, í). José María Raro, Hágistrado del Tri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 1a 
Sala segunda en el dia d é  h o y ,  de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala. .

Madrid 1.® de Marzo de 1871.= E m ilio  Fernandez Cid

E l Encargado de Negocios de España al Excino. Sr. Ministro de 
biStacio:

«Dice ol B iario oficial qne fes operádiohes continúan; que 
Hdaran prontos resultados, y que el fuerte de Issy, vigorosamente 
 ̂ cercado y aislado de París, caerá proiitó en poder de las tropas, 
sea por rendición o por fuerza.

Aumenta el desconcierto entre los miembros de la Comw«- 
ne. Cluseret h a  sido trasladado á Mazas.»

Ma^o, á Ims nueve y  trein ta  minutos de la  
noche\ Madrid m., a las nueve y  cincuenta y  nueve m inutos de 
la noche:

«La situación militar nó ha cambiado. Continúa el bombar
deo contía lós fuertes, y  se ha renovado esta tarde el fuego de 
fusilería en el pueblo de Issy.»

En 1a villa y corte de Madíid, á 1.® de Marzo de 187i, en el 
expediente núm; 202 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recursode.casacion propuesto por R. Domingo Achirica y Soria: 
„ ! ’.• Resííltando que instruida causa criminal en fel Juzgado 
dé primera instancia del distrito de Búehavista de esta capital 
por los delitos de faisificacron y estafaa por valor rs-
cometidos en fes oficinas' de ía Sociedad dé Crédito cp ]^  la 
Audiencia de este distrito dictó sentencia declarando por prueba 
de convencimiento, según las regías ordinarias de la crítica, ra- 
ciohai, que el autor de estos delitos, fué D. Domingo Áchirica, 
dependiente de fe misma Sociedad de Crédito, á quien condenó 
á ocho años de presidio m ayor, á la devolución dé la cantidad 
sustraída, multa de 300 escudos y demás accesorias:

2.® Resúltandó que dictada esta sentencia en 14 de Junioñel 
año ánteriGr, irítérpue&ta y admitida ^súplica,, se acordó en 3 dê  
áetiértíbré,'siguiente - reponer la - causa aP estado que tenía el 
(fia}‘̂ 5^i(fejJúnio en vM M  4 e  fe  diífptíésrto''en ía órden circular 
d e ‘ái^de /ú lio  próximo piásadb: * ^ * ’ > • . .

3.® . Resultando qué á nombre del procesado se interpuso re
curso de casación,-fundado en el caso 1.^ art. 4.* de la ley de 18 
de Junio de 1870, alegándose que la condena impuesta se funda 
en la regla 45 de la ley provisional para la aplicación del Có
digo de 1850, y que al negarse al procesado el recurso de súplica 
se ha estimado vigente esta ley para apreciar la prueba, pero no 
para concederle lá tercera instancia, al paso que esa misma^ley 
se estima vigente para negarle aquel remedio * y  no p a r i apre
ciar lá prueba: .........

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
1.® Gonsideraiido que para interponer legalmente un recur

so de casácibn es preciso, con arregló ál; árt. 16 dé de la ley de 
18 de Junio de 1870, -no sólo expresar clára y Concisamente sus 
t'úndámehfes y citar el artículo de eéta misma ley que lo auto
ricé ;;sin.ó hacer mención también de las leyes que se supongan 
ihírihgídas: , • v. ‘ ? -  •
: ; 2.*: : Considerandp , adem^ que no basta citar cómo que
brantada una ley^ualquierá; pues sólo entiende que háy in 
fracción, para los eféótós de dicho- recurso en los casos Cónéretos 
y táxátryoá' que expresa ;el art.. 4.® de la mencionada ley:

3.® Considerando qué en estós supuestos inelúdibles, cual
quiera que sea la fiiérza dé los razonamientos dél recurrente, 
hd se ;^ éde entrar en el exámen de si la  Audiencia, éú cufflpli- 
miénfeidei arL 18 de 1a ley de 18 de Junio de 1870-sobre refor- 
m.a del.procedimiento, debió ó no seguir la instancia de súpli
ca una vez^áákhitida, y si estaba , en otro caso, en el deber de 
cum plíFR  regía 45 de la ley provisional para la aplicación del 
Código de 1850, porque estas álegácioñfes son ábsoíutaménte 
ajenas á la casación: . ‘

4.® Y considerando, el recurso no se cita
como infringida ninguna ley; y que aun en él supuesto de que 
se citase, la^^úpóstcioh dé que Só^h^lla ?comprendidG ien el pár
rafo primero, art. 4.® mencionado, es notoriamente inexacta, 
pues dicho párrafo se refiere al caso en que se califique un he
cho com o-ielitb íñósiérídólé por su pihpía hátUM éza, de todo 
^  cuál ^eñuce que el recurso está destituido de todo, funda
mento, jégal’y  qqé rió puede ppr tanto ser admisíbléijT, ^

Fallam os’ qué debemos déclarar y declarámos hq háhér lugar 
á su admisión, con fes costas; y comuniqúese á la Sáíá senten
ciadora a losí efectos consiguientes. ? ? v

Así por esta sentenciá, qué se publicará qn la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  é insertará en la Colección legislativa  ,1 o  pronuneia-»« 
mós,mandamos y firmámos.=^Mariuei Ortiz de ¿úniga.—Tomás 
Huet.=i=José María Haro. ==Maríuel Léon. Fernando Perez 
de R ozas.=Francisco de Vera.==Juan Cano Manuel. ;

Publicacion.=¿=Leida y  publicada fue la anterior sentencia  
por el Excmo. Sr,. D. Tomás H uet, Magistrado dél Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Safe 
segunda en e l día de hoy,' de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala. ■ -  ■ ¡ ; V

Madrid 4.® de Marzo<de i87 i.i= E m iiio  Fernandez Cid.

ADMINISTRACION CENTRAL.• '■ , t¡,.. mU.i ■' '
' iniNlSTEItlO DE EŜ iálÓ? '.1 01;. ’ ' V

Subsecretaría.
B e sp á tc l io s i t e ie g r á Q c o ü .

T e r s ia l le s i  3 de Mayól a la y seis m inutos deM
tarde; U u d rii id„ á las tres y  veihtiochó m inutos de la tarde,'---

raiNXSTElIZQ DÍ5 RAGZIUNÍDA.

Dirección general del Tesoro público.
E l día 4 del actual, desde las diez de la mañana hasta las 

dos de la tarde, sé canjearán en la Tesorería Central por b ille- 
tes úD̂  fe Deuda flotante dél Tesoro los resguardos provisionales 
p^Pb^mos á favor de los sujetos que por órden de suscricion se 
indican:^

Número 491 D. Simón Escribano. .
» 492-D. José Torres Mena. . ■
» "̂ 493 D. Aniceto Puig.
» 494 D.Í Alforisó j. Cadiñanos.

 ̂ », 495 Dppa A na de Velasco.
» 496 D. Manuel Iglesias y  Diaz.
» .̂  497 D. José María Buenavida.

' » 498 D. Luis Savoure.
» 499 D. Patricio de fe Pepa.
» 200 D. Luis Gómez Acebo.
» 204 D. Vicente Muiñbru.
» 202 D..Francisco A stiZ i
» 203 D. Galo Tejada.
» 20Í D. Cándido ífedriguez.
» 205 D. Raimundo Peñalver. '
» 206 D. Manuel de Palacio.
». 207 E l mismo. '
» 208 D. Victoriano G. Solana.
» 209 D. Meliton Mendoza.
» 240 D. Manuel de fe Mata.

Madrid 3 de Mayo de 4 8 7 f.^ P . S., José Manso.

E l día 5 del actual, desde fes diez d é la  mañana hasta las
dos de la tarde, se canjearán en la  Tesorería Central por bille
tes de la Deuda flotante del Tesoro los resguardos provisionales 
expedidos á favor de ios sujetos que por órdén correlativo de 
suscrición se indican:

Número 244
242
243 

» 244
245 

» 246
: » :• 217 

» 218 
» 210 

■ »  • 220 
221

Sres. Miqueletorena, hermanos.
Los mismos.
Los mismos.
D. Pedro Martínez Albarran.
D. Jqaquin Rojo.
D; José María Fernandez y Rodríguez. 
Di Juan Arranzi/; i .
Di Norberto PriiiielleSi ; •
D. Román León.^y Casas. ; j '
DoñaíMartii^.Bac©á^ií ej ' ^
D . J<DséíB> Sánchez. 'í.jr  1, i 
D. Juán-José Santa Cruz. . .

. » • 2 2 3  D. Vicente Aétor. j ,
i > i.¥ 224; D. Félix Martínez Azcoitia.

*i 225 El misnlOi ' - ; .
; _ 226 D.' Isidoro: Arana. .

» 227 iD. Antonio J. Luaces.
» 228 Sres. Fábra, Ponte y compañía.
» 229 Los ipfemas; /.
» 280 D. Fedro Vispaiier.

Madrid 3 de Mayo de 4874.=P , O., José Manso.

Dirección general de Ji^tas.
Noticia de los pueUos ŷ  A dm inistraciones donde han •cabido 

ios mayó¥és dé lós Idíé qué comprende el sorteolos 46 prem ios 
de este dia.

4 N úm eros.

7.38G 
•42.684 
12.432^ 
4:355’ 
4:426 
9.640 
9.431 

44.593 
42.550 
43.779 
40.106 

4.007 
5.4G1' 

^4.546 
' 2.955 

42:883

‘ 1.

Premies* > ,
■ ^  Administraciones,.
Pesetas. *

■•■í •'-- ----■ ...  r / f- •______^

IñO.OOt) Valiáawid.
80.000 Bilbab.
85.000 ■ Mádrid.
40.000 Murcia.
\ 3.000 Sevilla. .
3.000 Madrid.
3.000 Calatayúd.
3.000 Madrid:
3.000 Barcelona. ^
3.000 Estella.
3.000 Pádrbn.
3.000 Lórca.
3.000 Sáú Férnarido.
3.000 Máúrid.
3.000 Víllagarcía de Arosa.
3.000 Madrid.

En los sorteos celebra¡dos en este dia, en la  forma prevenida 
por real órdeh de 49 de Febrero de 4862, para adjudicar el premio
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de 6a3 pesetascondedido á lashuM anas d‘e ñiilitares y  patrio
tas muertos en campaña , y los cinco de 1^5 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en’el Hospicio y  Colegio déla  
Paz, han resultado agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Antonia Arina, hija de D. Manuel, vecino de Ajaste,/ 

Doncella^.' \  '
Adelarda de San Antonio de Juan, del Colegio de la Faz.. 
Antonia López de Juan, dé -id.
Manuela. Claudia Miíñoz; y Sanz dé Julián ; de id.
L o re n z a  S e ra p ia  d e  Jo sé , de  id.
Julia de la paz dé Andrés, de id. \  , ;

Prospecto  del sorteo que se lia de celebrar en Madrid el dia  13 
de Mayo de 1871.

Ha de constar de 15.QL0O' fejillet^ al j^eci^ de -60 | |s e t a s |  
cada uno, divididos en decim éi, y ;'por co n si^ iea te  áA^azoi|j 
de 6 pesetas la fracción ó 'd éc ii^ . ‘ i /  ‘ ‘‘ fx'

Los premios han de Ser 74 1̂, imí)ortf¿ñteSr'67SW00 j^eta^: 
aB»ra'siguiente 5' ^

Número de 
salida de las 
liquidaciones

^-.PXJERESADOS.

distribuidas de la mai^ra^ i 

Premios.

' 1 
1 
1

m
sm
369

741

d e .,  
dé. 
d e . .
dé
de
dé

3 000 
600 
400

Pesetas..

160.000
80.000
30.000
46.000 

gl2.400 
147.600

676.000

■ El sorteo se efectuará en el local destinado á l efecto ,,íCon 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en' 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 6^6 pesetas entre las huérfanas de.m i
litares y patriotas muertos en campaña, y  cinco de á l^S entre 
las doiieellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capitaL

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente , á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sortéos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado *al público' por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los númferos premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferendas de pagos mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 3 de Mayó de 1871. ==Jorge Arellano.

Dirección general de Gontribuoiones.
. Trascurrido con exceso él plazo señalado én el real decreto 

de ^8 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del último 
poseedor legal del título de Conde-de -Gervera-sin que el inm e
diato sucesor haya obtenido la  declaracion,opbrtuna en su fa
vor, se anuncia por primera vez la-vaéáúté del^:^resado''título 
con objeto de que los qus'se consideréíi coii der^ho á él .pue
dan dirigir sus reclamaciones al Mmisterio de Gráeia y Jústicia, 
y satisfacer los derecho^ que á la Hacienda correspondan en el 
término preciso de seis meses ñjados al efecto por la ley.

Madrid 3 de Mayo de 1871.=EID irector general, Juan Gar
cía de Torres. .

Dirección de la Caja general de Depósitos/
El dia 5 del actual, de diez de lá mañana á dos de la tar

de , satisfará esta Caja general los resguardos dé la misma 
que no excedan de 1.750 pesetas, cuya renovación se hizo 
desde i.® de Julio á 31 de Diciembre de 1870, y cuyas carpetas 
de señalamiento lleven los números del 109 al 114 inclusive.

Madrid 3 de Mayo de 1871.=E i Director general, J. de E s- 
coriaza. ____________ _

El dia 6 del actual, de diez de la mañana á dos de la  tarde,, 
satisfará esta Caja general el pago de intereses por carreteras^ 
de Marzo y  A bril, á cuyo efecto pueden presentarse en dicho 
dia las carpetas señaJadas con los números'del 43 al 47'íñclu- 
sive. ' ■

Madrid3 de Mayo de 1871.=E1 Director general, J. de E s-  
coriaza.  ̂ ,

Junta d& l̂a ,Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 

al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada ái efecto, en la 
forma que previene la real orden de ^3 de Febrero de 1866, á 
la Tesorería de la Dirección general de la D euda, de diez á tres 
en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha‘Deuda 
que se-hdn emitido á virtud de las iiquidacionés practicadas 
por las respectivas oficinas ; en el concepto de que préviamente 
han de obten^^r del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, paralo cual habrán de manifestar el 
número ae saiiqa de sus respectivas liquidaciones.
Número de

salida de las INTERESADOS,
liquidaciones

118760

118761

11876^
118763
118764 
118666
118766
118767
118768
118769
118770
118771 
11817^
118773
118774 
118776
118776
118777
118778
118779
118780
118781

PROVINCIA DE BADAJOZ.

D. Pedro Tárras y* Casas.
PROVINCIA DE MÁDRÍD.

D. Antonio Hequena.
PROVINCIA DE SEVIÍiLA.

D. Miguel Rey.
Doña Juana de San Nicolás-Barisostellasv 
Doña Gabriela del Rosario Laporta.
Doña Ana Joaqúina d e l Espíritu Santo, 
Doña María del Santísimo Sacramento, 
Doña Josefa de San Joaquin Diosdádo. 
Doña Mana de la Purificación Sicrero. 
Doña María del Amparo Alejo.
Doña María Antonia del Valle.
Doña María áe los Dolores Domínguez; 
Doña Ana María Carranza.
Doña María de los Dolores San Femando. 
Doña Josefa de la Asunción Espejo.
Doña María de Beleñ Bernal. 
DoñaTiburcia de la Cruz Dolores.
Doña Paula Molina María.
Doña Manuela Bernal de San José.
Doña Josefa Díaz de la  Encarnación.
Doña Ara Mana Suarez Urbiná.
Doña Mana de la Concepción Rosales.

' BROViJÍ^- D E».i^AO O ZA Í.

11878a DoifJosefaSánoheZi^^^^^ ■ '
DIQÓESÍSí'DEiqiíRONA.. ^

118.783 D. 0̂ sé Verués. x
DIOCESIS BE

D. Diego dú ghica Múñozs - ;
DIÓCESIS DE^OV^ffiDOV ■ "

D. Juan López Freído.
D. Felipe Marqués.
D. José Lúeas Fernandez, 

t, D. José SaisÉéhéaíAndrMé^
D. Ensebio "Guti^rezí§Tillá1in.11W9

118.784

118786 
H8786
118787

' DiÓCEéis ¿jl va&ENC^.
D. José Rubio F§iñG|.

•©. Pascual'ftfestmr - - ■í-̂  ̂.- 
Madrid 8 de Abril de 1874.=^E1 Secretario, José M̂  

Y.® B.“==E1 Director general. Presidente, Heredia.

118790''
118701'

Maury,=

Tesorería Central de la; Hacienda pública.
Billetes del Tesoro.

E l dia. 6 del actual, desde las diez de la mañana, á las doŝ  
de la tardé-, satis,fará esta Tésprería Centrál los intereses de 
billetes del Tesoro córréspondientes al primer trirñestre, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con Ips números* S07 al 3^2. :

Madrid 3 de Mayo de 1 8 7 1 .5==ÍIlTesofero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. / . . . ' '

E l dia 6 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Géntral los bonos del Te-' 
soro amortizados en de Diciembre ú ltííh o , cuya carpeta se  
hallé señalada con el húm . 106.

Madrid 3 dé Mayo de Í87'i.==El TéSóreró Central ,.Iñócenté' 
Ortiz y  Casado.,  ̂ ■

E l día 6 del actqál, desde las diez de lá mañana á las dés de 
la tardé, satisfará esta Tesorería Gentrál ereupon vencidh én'Blí 
de Diciembre úitimío, cuyas úarpetás sé hallen señaladas con los 
núméros i'.¿74'á'i.^90v' ' ' •

Madrid ,3 de Mayo de i8 7 i .= E l  Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Oaáado.  ̂ '

iancp de España.
; ' Sü situación en W  de A bril de i S l i .  i

ACTIVO.

g (M etálico. ..........  . /
' ( Efectos á cobrar en este diá.

gg.963.189‘344 ) 
4;449.847 i

Éféctivo'én las su cu rsa les.. . .  :fe.067.669‘687 J
Idem en poder de los eom i— ’ - (

‘'sionadnsde provinéias^y’ex*' ‘ * { 
' tranjerosív /'.. ~ ’̂'3;399.6^Si^)^l‘]

Esos.' Milg.,

24.103.036‘3 i l

6 .467 .i9 i‘.638

' Cartera de Madrid . ......... ............................ ...........
Idem de las su cu rsa les. ..................................
Acciones de este Banco, propiedad del mismo.
Bienes inmuebles y otras propiedades---------
Tesoro público: por intereses y  amortización  

 ̂ de billetes hipotecarios.. . . . . . . . . . .  - . .

PASIVO.

Capital., . . . . . . . . . . . . .  . . . ,  i . . . . . . . . . . . . .
Fondo de reserva ................................... ..
Billetes emitidos nn* Madrid.  ̂ ^8.7^9.870 
Idem id. en las sucursales.  ̂ 1.091.7£0
Depósitos en efectivo en .Macirid.................
Idem id. en las s u c u r s a l e s . . 
Gnentas corrientes en Madrid. . .  . * . , . . , . . .  
Idem id; en. las sucursa les.. . . . . . . . , . . . .
Dividendos   ................
G a n a n  cias i realizadas . . .  

y pérdidas í no realizadas .
364.669‘¿66*i 
364.706*^^7 i

Intereses y  amortización de billetés hipotéca-
n o s . . . . . . .y. . .

Obligaciones de bienes nacionales cobradas 
con destino al pago de intereses y  amorti
zación de billetes h ip otecarios.,, . .^ . . . .  

Diversos..*. * . , . . .     ......... ...... *.

■ áü9;.^0,^2’?%49
38.836.860*834 

836.697*989 
183.873*093 
667.1d 7*893

13.073.038*687

108.126.934*818

20.000.000
2.000.000.

29.821.890
9.308.888*233

282.927
28.98.1791*291
2.986.868*994

B ioe iiM eo
713.374*483

288.866*800

10.287.9,02*830
1.022.417*024

103.126.934*818

Madrid 30 de A tr il de 1871. =  E1 Interventor, Lorenzo 
Martin Gómez. =  V.® B.® =  E l Gobernador,, Cantero.

MlfllSTBlUO DISilótA GOBBRNACEOIV4

Dirección general de Comamcacionés. ;
Cóndiciones bajo las cuáles %a, de sacarse a publica subasta lá

conducción d iaria  d t l  correo de ida  y vuelta entre Dáimíél
ŷ  YiUarrubia dé los Ojos. } '

1.* El contratista he obliga áb ccmducir á caballo ó m i oaí~  
maje de ida y vuelta desdeGaimiel á VillarrjtLbia de los Ojos la  
correspondencia y  periódic<ÍMs; que le. fueren entregados, sin  
excepcióníde nipguns clase,; distíibuyendo; en su tránsito lo s  
paquetes dirigidos á cadai piíeblox, y  recogiendo los quede ellos 
partan para otros destinos.

£.* La distancia de 47 kilómetros que comprende estai con
ducción debe ser recorrida en tres horas; y las de e.ntrada y  
salidann los pueblos del tránsito y  extrem os sé fijarán en el iíá*̂  
nerario que forme la.BircecioBi.geñeral de. GomiunieacionéSi que. 
podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.* Por losi retrasos cuyas causas no so justifiqúen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de B pésetas' pór cada (Túarto de hora; y á laiércera falta 
de esta especié p f^ |8f t’̂ ú in |4 i^ |‘e]j,'cpntratp, abonápdo además 
dicho contratista IOS perjuiciós. que se originen á í Éstado.

4.* Para el buen jjeéémpeñqdé estaéondupcion deberá tener 
el contrátisla el núméró sufléifeñte de cábáílérías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea , á juicio del 
Jefe de la Seccióndé:Qomun|cacipúéé^>(ip¿Qiudad-Real.

6.1 Es condición indispensable, que los conductores cíe la 
corresponiíencia sepan leer y  escribir.

6.* Será responsable el contratista Úé‘M  conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

7.* Será obligapion del contratista correr los extraordina
rios dei servició qúe ocurran  ̂ su importé al precio
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar él contratista á cualquiera de las condicio
nes éstipúladá*s sm irrógásén per juicios á la Admiñisirácion, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercér su acción contra la 
fianza y bienes de aquél.’/ ^ /  ^

9.* La cantidad en que quedé rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas; en la: referidageccion de 
Comunicaciones de CIudad-Real. . . .;

10. 'E l contrato durará cuatro años * contados úesde él dia 
én que dé principio é l  servicio, cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes dé finalizar dic-bó plazó avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva s ise  despide 
l^lherfféicf^á i h “d^que (gh;, oportunidad pueda precederse á 
¿ueva'sub£f||a; pero r  en p ía  época exiSliesen causas que im 
pidiesen m tf^uevo r ^ a te M  hubiere que proceder á un segun
d o , elnont A ís la  te rw á  ^ i g a c i o i ^  c^ tin u a r  por la tácita 
# e s  n|^ses p á s | l ) a j y í  r ^ m o p  y pnd iciones. Si el con- 

"Iralistá"rió s e ' dé^tfiera^ sérVicio r la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso^j. si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de desped?ida,,cualquiera q.r̂ e sea ia  ép oc?a ,^  se 
haga uriá Véz^térmiriado él contrato; eiripezaráúá córitá#sé i%sde 
el dia en que se reciba la cómüriicacion.

1^. S i durante elíéieinpo de este contrato fuesenecesario  
variar en parte la línea* designada, y dirigir la corrppondencia  
pór otro ú otros .pontos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número délas expediciones se aumentase, ó re
sultaré de ia variación aumento ó dism inución de distancias, el 
Gobieíno determinará el abono ó* rebaja de la parte eorrespon- 
díerite dé la asignación á prorata¿ Si la  línea se variase del todo, 

n i contratista deberá contestar, dentro del términcD de los 16 
días siguientes Mben queis le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar; el servioio^por-^la nuéva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio dú que se trata* Si hubiese necesidad de supri- 
m!ír la-línea, el Gobierno avisará al contratijsta con uñ  mes de 
ariticipáción para qúe-rétire el serv icio , s f i  que tenga este dé- 
recho á indemnización.

13. Lá subasta se; ariunciará en la G aceta y  Boletin  ofi
cial de la provincia de Giudad-Rfeal y por los demás medios 
acostumbrados, y . tendrá lugar hnte el Gobernador de dicha 
provincia y A lcalde/de;D aim iel  ̂ asistido;S de los Jefes, de Go- 
municaciones de los. mismos puntos, el cíia de Mayo próxi
m o, a labora y en e l  Igcal que señalen dichas Autoridades.

IL  El tipo máximo para é l  remate será la cantidad de 492 
pesetas 60 céritimós anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que eificedá de ésta suma.

16. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia ó én la Administración de Rentas dé Daimiel, como 
dependencias de la  Caja general de Depósitos, la suma d e 60 pe
setas en m etá lico , ó su équivalente en títulos de la Deuda del 
E stado; la. cual.,,, concluido el acto del rem ate, será devuelta 
á los, inleresados, inenos la correspondiente al mejor postor, 
que'1qúédárá:dh de^^^ ,Ias, oficíriás d el Gobierno para su 
forpcalizacibn^éíái^fe^sÚbxffstóldú'his de'lá' proVííieía tan pronto 
é o m o ' d e t o i t i v a  dél servició.^

16. Lasprópósicionésse' harári én pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el serv icio , así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y  una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud le g a l, buena conducta , y  que cuenta con re*- 
cursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Lós pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presiíiente de lahúbasta durante la media 
hora anterior á la íijada'paTa darqirineipio alacto, y una vez en
tregados no podrán retinarse.

48. Para extender las proposiéiones se  observará, la fór
mula sigu ien te: . , • /' ■

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
á caballo ó en carruaje desde Daimiel á Villarrubia de lós Ojos
y vicé'vérsa por el preció d e .  pesetas anuales, bajo las
condiciones contenidas én é l  pliego aprobado por S. M.

' (Firma del proponente y señas de su domicilio.)»
Tóda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada. /  . .

49. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se  extenderá 
el apta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se  remitirá 
inmédiatamente el expedienté al Gobierno. /

20.' Si de la comparación dé las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas’ dos ó más, sé abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacia' de inedia hora, pero sólo entre los 
autores; dei las píropuestas qup hubieeen causado el empaté.

2 4 / Hecha lá: ádjúdicaéipn ppr la. Superiori^^ elevará 
el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta del rematante 
los gastosú^ su otorgamiento y de dos copias simples , y ptra 
en el papel sellado corresppndientq- para la ,Diréccion genéral 
de Gomunicaciones.

22. Coñiratado el servicio, no sé podrá subárréndár, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Goblei îm* .

23. E l rematante quedará súielo'á lo  qué previene el art. 6.® 
del real decreto de 27 de>=Kqbî pTo dé 4862 s i  no cumpliesé las 
condiciones que deba llénár para el ótorgamiento de la escritura, 
ó impiffíése que esta tenga efectoén él térmMo que se le señale.

24¿ Cualesquiera que sean los resultadós dé las proposicio-^ 
nes que se hagan , como igualm ente la forma y odncepto dé la  
subasta; queda éiómpre réserv'ada a l Ministérió de la Gober
nación lá libre facultad de aprobar ó no definitivamente el aoita 
dé remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio públiGO. 

Madrid 22 dé Abril de i874.=«El Director genérai, Víctor Ba-

itamiSTBKia BE FOIKIENTO.

Dirección general de Obras públicas.
Los arrendatáíios que fueron últimamente de los portazgos 

d é la  G ieva, San Juan, La Victoria, La Oortadúrá, Sán Lázaro, 
Santa _ T ecla , Castellfullit, . Fajalansa, Monzon y Villayerde : sé 
sem rári concurrir por sí ó por mé(Íio de apoderado eii todo el 
presente mes al Negociado del ramo , en la Direcscion: gerierál 
de Obras públicas, á fin dé comunicarles una resolución que 
les interesa; y de no veriñcarió en el tiempo marcádo les pá-r 
rara el perjuicio que haya lúgar.

Madrid 1.® de Mayo de 4874. =  E l Director g e n e r a l ,, Ruiz 
Gómez.
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ADMINISTRACIOÑ PROVINCIAL.
Sección Central de Correos.

Desde e l  día 8 del actual será llevada á domicilio por los 
carteros respectivos toda la correspondencia,que, resulte para el 
correo interior de Madrid de la extracción que se veriñca á las 
seis de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su debido coñocimiento.
Madrid a de Mayo de 1 8 7 i.= E l Inspector Jefe , Juan Mo- 

rátÜla.

PROVIDENCIAS ÍDDICIALES.

Jnzgados de priméra instancia.
liá Paliua.

D. José Perez Lagares, Juez m unicipal de esta villa, é interino de p r i
m era instancia de la misma y su partido.

P or el presente y  á v irtu d  de escrito 'presentado en este Juzgado-por 
los herederos d e  D. Francisco González Cortés^ Registrador de la pro
piedad que fué de este partido,: p p a  que se alce la fianza p restada  para 
el desem peño de dicho cargOí S b inserta  este edicto en la G aceta de Ma
d r i d  y  RoZeím o/’iciaí, de esta provincia á fin de que llegueiá .conoci
miento de todos aquellos que tengan que deducir alguna acción contra el 
exprpsado.R egiktrador, y  con relación á su cargó lo hagan, d en tro  de 
sé islW 'sek /cq d fó rm e á lo determ inado en el art. 306 de la  ley hi-  ̂
potecariál '

Dado en La Palma á 25 de A bril de 1871 . = José Perez L ag are s.= P o r 
m andado de S. S., José Goinez Nevado. X —734

JUadrid.—Congreso.
Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del 

Gongieso de esta eapital, refrendada del Escribano que suscribe, se ha 
señalado el día 30 de Mayo próxim o , a la  una de Su tarde, en dicho Ju z 
garlo,, para la venta en pública subasta de  los terrenos del C errillo de 
San B las, que miden 186.881 piés superficiales; tasados á 10 rs. 25 cénts. 
uno, que hacen L915.530 rs. 25 cénts. -

M adrid 22 dé Abril de 1871.—Jerónim o Montesinos. X —-731

llfaclrid.^]Ioispital.
Por providencia del Sr^ D. Julián de Ja C ante re , M agistrado de Au

diencia de fuera de esta capital y Juez d e  prim era instancia del distrito 
del Hospital de la misma, dictada en autós ejecutivos séguidos á instan
cia del Excmo. Sr. D. Manuel Mathem contra D. Fernando N avarro y 
Laúdete sobre pago de pese tas , se saca á la venta , en subasta, pública 

. una posesión sita en la Lonoía dél M ediodía-del 'arroyo  de A m anjel, de 
este térm ino jurisdiccionaV que linda por Oriente con  el Canal de Lo- 
zoya y  terreno  de D. Baltasar del Barrio, por.Sur con tierras de D. Juan  
P erea  y otros, por Poniente con la vereda  que va de los campos santos 
á la fuente de Amaniel, y  pbr N orte con dicho arroyo. Tiene de exten
sión la finca 1.645 metros 85 cénts. superficiales, y  ha sido tasada en 
64.400 p e s e t a s . s e ñ a l a d o  para  su rem até el día 29.del presente mes, 
á la una de la tarde, en la sa la-audiencia 'dei dicho Juzg ad o , sito en el 
piso principal del ex-m onasterio de las Salésas. Se advierte áJos que de
seen tom ar p a rteen  la licitación que no se  adm itirá ,postu ra sin que:pré- 
viam ente depositen en E sc rib an ía la  cantidad de 1.000 p esetas, que será 
devuelta á aquéllos á cuyo favor no quede el rem ate.

M a d rid l .” de Mayo de 1871.=E1 Escribano actuario, Antonio B u r- 
ruezo. X —735

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito  def Hospital de esta v illa, se anuncia el extravío de una lámina ó 
documento interino de la Deuda corriente del 5 por 100 á papel, nú
m ero 1,041, de 158.478 rs. y19 m rs . , procedentes de intereses devenga
dos hasta 30 de Junio de 1851 por las láminas de la propia Deuda p re 
sentadas á  liquidación.por D. Manuel .U ceda^y R odriguez; y se .ic ita jy  
emplaza á las personas en cúyQ,po)¿ler encuén trela  mencjona^aJánfii:^ < 
para  que dentro  del térm ino detr30’ días com parezcan en ésté,/uzgadó"A  
préséntarla ó hacer valer su derecho snbñe la misma; bajo ápefcM'tóife'ntó 
de que en otro caso se declarará  extraviada, parándolés 'erperju icio  á 
que haya lugar. * •

M adrid 1." de Mayo de 1871. =  V." ,B.®=Cantera.==7 El Escribano ac
tuario, Licenciado Angel González de Cordavias. X —733

M
'  D. Francisco G arcía Franco, Magistrado de Audiencia d e fu e ra  de 

M adrid y 'Juez d é  p rim éra instancia del distrito de la  Universidad de esta 
corte.

P o r el présente se anuncia la m uerte sin testa r de D. Mariano Ranái- 
rez  Chamorro, n a tu ra l de Villaseca de la Sa»ra , á fin de que los que se 
crean  con derecho á heredarle  com parezcan dentro del término de 20 
dias, á contar desde la publicación d e l p résente segundo y  último edic
to , á deducir sus Teclamaciones en este Juzgado y  Escribanía del que 
re fre n d a ; pues de lo contrario les p arará  el perjuicio que haya lugar; y 
se advierte que hasta ahora, reclaman la herencia D. Bráülio y Doña 
Marcela Ramírez ^Chamorro, como herm anos deificado.

Dado en M á d rid a  1 .‘*'deM ayo de’ 4 8 7 Í .=  Francisco -García F ra n co .=  
P or m andado de S. S., Juan  Soriano.' ? : X —736 ^

D. Francisco García F ranco , Magistrado de Audiencia de fuera de 
M adrid y Juez de p rim era in stanc ia -del-d istrito  de la U niversidad de 
esta capital. • •

Por el presenté se anuncia haber desaparecido el resguardo núm e
ro 48.726 del Banco de España por un depósito de subvenciones de fer
ro-carriles, im portante 43.000 escudos; y  se advierte que si no aparece 
dicho resguardo se declarará nulo y de ningún valor ni efecto , y  se ex
pedirá otro por duplicado en conform idad a ló establecido endos artícu- 
los 9.® y 242' del reglamento de dicho Banco. < í . .:

M ádrid 24 d e  A bril de 1871.=Por m andado de S. S., Juan S oriano .'
■ . ‘ X - -6 7 t~ 2

. . ; Ocañíi. ■
D. Alejo Rojel y Sanz, Juez de pr im era iustancia de la villa de Ocaña 

y su partido, , 0 — ■< :
P or el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con derecho 

-á los bienes que ha dejado á su fallecimiento abintestato Dona Petra Ro
dríguez dél Castillo, vecina que fué de esla villa y  esposa de D. Rufino 
Yañez, de la propia vecindad, para  que u n  é l térm ino de 20 dias, conta
dos desde su inserción en la G aceta  de  M a d r id  y Boletín oficial de la.̂  
provincia de Toledo, se piesenten  en este Juzgado y E scribanía dél que' 
auíoriza alegando su derecho á aquellos bienes y  aduciendo á sus recla
maciones los documentos en qué funden estas; pues pasado dicho último 
térm ino sin ,hacerlo  les parará el perjuicio qüe haya lu g a r ; debiendo 
hacer constar en. el presente anuncio que durante el prim er térm ino de 30: 
días por que sé> fijaron los oportunos edictos se han presentado alegando^ 
derecho á la herencia de citados bienes los interesados siguientes: ^

D. Ramón Rodriguez y Diaz; yecino de M adrid, en concepto de apo
derado de D. José, D. Bernardino,. D. Manuel y  Doña Ezequiela de V a
lencia del Gastillo, manifestando en su escrito que estos Son Castillos por 
línea recta, según ac red itará  en su dia.

Y D. Benito Bonilla, P ro cu rad o r del Juzgado de esta villa, apoderado 
d eD . Justo Sánchez Escribano y  López, vécino de M adrid, haciendo 
constar que su citado representado es primo herm ano de la finada Doña 
P etra  Rodriguez del Castillo.

Dado en la villa de Ocaña á 25 de Abril de 1871.=Alejo R ojel.= P or 
m andado de S. S., Juan de Mata Sánchez Espinosa.

Osuna* .
D. Francisco Fantonl y  Roldan, Juéz de prim era^ instancia del 

partido.  ̂ ^ ,
Por el presénte se cita, llama y  emplaza á los acreedores dé D. F ran 

c isc o  A m arante y  Duran, de este domicilio, p a ra  que él prim er dia hábil 
trascurridos 80 desde su inserción en la Gaceta de M adrid com parezcan 
en este. Juzgado á las once de su mañana, por sí ó por medio de apode
rados, c^n los títulos que justifiquen sus respectivos créditos para cele
b r a r la  junta acordada én los autos promovidos p o r  el D. Francisco 
A m arante ^obre concurso voluntario; bajo apercibim iento que de lo cen
drarlo  no serán admitidos.

Osuna 22 de Abril de 1871.=Francisco Fantoñi.=R afael Fuentes.

§lalaíS d e  los E n fan te ts .
D. Evaristo Calderón, Juqz de primera instancia ,de ésta villa de Salas 

de los Infantes. '
Al público hago;saber que con raotlyo del fallecimiento de D. Casi

m iro Huerta, por S. E. la Sala de gobierno de esta Audiencia se halla 
vacante en este Juzgado una; plaza de Procurador, y  todo el que se crea 
adornado de los réquisiios que las leyes exigen y  deseen obtener dicha 
plaza podrán presen tar sus solicitudes docum entadas en la Secretaría de 
gobierno del de mi cargo dentro del término de 15 dias^ á contar desde 
la inserción de este én el Boletín oficiál de la provincia y  G aceta de  
Madrid:

 ̂Dado en Salas de los Infantes á ; 22 d e  A bril de 1871 .—Evaristo Cal- 
deron.==El Secrétario de gobiernoiBenito M. Diaz.

'i  ;§ lá i i ta fe . ;
D. Manuél Y aquero y  Viana, Juez de p rim era instancia de esta ciu

dad de Santafé y  su partido  & c .'
Por el presente se cita y emplaza por térm ino de 30 dias; á contar 

desde la fecha de la inserción de este edicto en la G aceta  de M adrid, á 
las personas que se crean  con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada en la villa de Otúra por Doña M aría Ortega,, papa que *en dichó 
térm ing concurran á éste Juzgado a usar de su derecho; apercibidos
que demo hacerlo les parará, el, perjuicio que haya lugar.

. Dadó.en Santafé á 24 de A bril de i8 7 1 í= M anue íY áquerO .= P or 
m andado de S. S . , Cristóbal Pacheco y Rosales. .X--714¿~2 -

, ' V a r a n e o n .
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primei;a instancia de esta villa y

partido de Tarancon.
Por el presente y  térm ino de 30 dias se cita , llama y  emplaza á los 

que s e ,crean con derecho á ios bienes de D, Vicente Escalante y  C arra
lero, natural de y illainayor de Santiago y  vecino que fué de dicho pue
blo, el cual falleció sin testa r según consta de diligencias; pues así lo 
tengo acordado en y irtúd -de  escrito presentado por el P rocu rad o r Don 
Raimundo Martinez én nom bre de D Pedro López Gallarte „ vecino de 
Cuehca, en el que solicita se le declare heredero  del D. Vicente E sca
lante y  G arraleró. y  p a ra  qne llegue á noticia del público se; m anda li
b ra r  el presenfe; advirtiendo que los que se crean con derecho, á los 
indicados b ien es, se presenten en este Juzgado á deducir sus acciones.

Dado en Tarahcqn á 29 de Abril de .1871 .= V iceh te  Caño M anuel.=  
P o r su raañdá do, Manuel Moreno. ’ X —738

T a ld e p e f ia s .
D. Juan Clemente Cejudo, Abogado de los Tribunales, Juez suplente 

municipal é interino de prim era instanciá p o r  proihocion del propietario 
é iDCompatibilidad del Juez mlnicipal.

Por el presente se hace saber que reunidos en junta general losncreé- 
dores dé D. Alejandro Barrios el dia 22 dél actual para discutir úna p ro- 
posícióñ dé convenio p resen tada p o r un O de aquellos y  no m b rar síndi- 
cos,núya ; proposición es la siguiente: -

«Que los créditos hipotecar ios figuren en la liquidación que se ha,'de 
p ra c tic a r  p o r todo sü valor, los escriturarios sin hipoteca, los créditos 
p o r  trabajo  personal y la deuda del Juzgado que representem ün 5 po r 100 
menos de su crédito ; los acreedores que sólo tengan recibos simples T e- ■ 
presentarán  el tO por 400 ménos que el grédito; y los qué^no tengan 
decum ento dé su deuda y  estén com prendidos en la relación de créditos 
presentada represen tarán  un 15 por 100 ménos que sú débito ; renun
ciando^ todos á los intereses que ha yan podido devengar . sus respectivos 
créditos, bien - sean estipula dos, b l e n : legales; que se abone 16.0 O O rs. al 
acreedor D. Florencio Gómez Gorttejo por com prem eterseá antÍGipar los 
gastos, y  el resto  fie su deuda que sufra las consecuencias de las demás 

-de su clase.»
Esta proposición se aceptó en todas sus p a rte s  por el concursádo y  

acreedores, ménos p o r  el P rocurador D. José Camacho y Raeer, que re 
presenta á la  Sociedad de Seguros contra Incendios denominada Eí Fémíc 
Español, y  á la viuda y herederos de D. Antonio Bermeu y Fraile por no 
ten er instrucciones de los poderdan tes para ello, nom brándose en el 
mismo acto, en concepto de síndicos y para  p racticar la liquidación, á 
D. Manuel Merlo y Merlo y D. Florencio Gómez Cornejo, acreedores y 
vecinos de esta villa. /

Y se ha dictado auto m andando se publique la proposición relacio
nada y su aprobación en el Boletín oficial de ia provincia y  en la G a ceta  
P e  M adrid, y que se fijen'edictos* en lós parajes públicos de costum bre 
"̂‘d é P ’Stá viltá para  q úé  liegue á conocimiento f ie  Jo s  interesados.

D adoíehVóldepefías.é 2^ de AbnlfiftTfSTHM Jugn Clemente G éjudo .=  
.Por su m andado, Francisco Recuero y*GarcM. ' X -^732 '

Juzgados münicipáles.
S la n ta n d e r .

D. José P in e d a , Abogado del ilustre Colegio de ésta ciudad y  Juez- 
municipal de la misma y  su térm ino. ‘ >

Hago saber que en el juicio v e rb a l de faltas que en este Juzgado se 
está sustanciando contra A ndrés Fernandez y  Joaquina Villar por hurto 
de unas tablas á D. Casimiro Jacio , se ha dictado el auto cuyo tenor li
te ra l es el siguiente:

«Auto.—De conform idad con lo propuesto in  roce por el Fiscal m uni
c ip a l, cítese p o r  medio de edictos que se publicarán en los sitios púb li
cos de cóMumbre y  se in se rta rán  en la G aceta  de  M ad rid  á los fienun- 
ciados, cuyo paradero  se ignora, A ndrés Fernandez y  Joaquina Villar 
para qué comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en juicio v e rb a l dé faltas que en el mismo pende por hurto  de 
unas tablas á D. Casimiro Jado , en el improrogable térm ino de dos me
ses, contados desde la publicación de los edictos;, bajo apercibim iento de 
que se procederá en su rebeldía á lo que haya lugar.

Dado p á ra  su inserción én la G .\ceta  de M ad rid  en Santander á  21 
dé Abril de 1871.=José P iñ e d a .= P o r  m andado de S. S., Juan V ergara.

CORTES.
S E N A D O .

EMracto ofíGÍal de la sesión celebrada el d iaS  de Mayo de i8 1 i.
P r e s id e n c ia  d e l  E xcm o . S r . D. F r a n c isc o  S a n t a  Cr u z .

Se abrió la sesión á las dos y m edia, y  leída el acta.de la 
.anterior, fu é  aprobada.

Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado, de una comuni
cación  del Sr. Ministro de Estado participando que el Sr. P e -  
reira habia sido nombrado Ministro Plenipotenciario cerca, del 
Emperador de la China y el Rey de Annam. , -

También lo quedó de que el Sr. D. José Niceto da ürquiza, 
Senador electo por la provincia de V izcaya, hacia renuncia de 
dicho cargo por exigirlo así el estado de su salud. ¡

. ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de contés- 
tácion al discurso de la Corona. ■

Se dió segunda lectura de la  siguiente enmieódaáel Sr. Gol- 
m eiro: '

«Los que suscriben tienen la honra de proponer al Senado 
la siguiente enmienda al proyecto de contéstacion al discurso 
de la Corona:

El párrafo sexto del diotámen de la comisión se .redactará! 
en estos términos : _

«El bienestar general y el vehemente clamor de los pueblos 
exigen robustecer el principio fie Áutoridad , hoy tan quebran
tado á causa de nuestras discordias intestinas. La fiel obser
vancia de la Constitución y las leyes, el imperio,de la justicia, 
una vigilante policía y un ejército bien disciplinádo son me
dios eficaces de afirmar la paz interior y obtener la  seguridad 
de las personas y el respeto á la propiedad, que tan g|andes pe
ligros corren en las ciudades y en los campos.

Sólo así logrará el Gobierno de V. M. restablecer el órden 
material y moral, y promover el desarrollo de todos los intere
ses legítimos al aiíiparo de una tranquila libertad. Entónces se
rán fecundas las reformas administrativas; y la fortuna pública,

sin agobiar aPcontribiayente* suministrará abundantes recursos 
y  podrán conllevarseTaá cargas del Estad o.» -

Palacio del Senado 1.® de Mayo dé 1871.^M anuel Colmeiro.=: 
Fernanfió Calderón 0ollantes.===El Marques de Gorvera.=Leon  
López Francos.=Alejandro Chico de Guzman.=Antonio Mén
dez de Vigó.» V- . V

Habiendo manifestado la comisión que no la admitia, dijo 
.en su apoyo

El Sr. C o lm e ir o ; ; Confieso, Sres. Senadores, que me ha  
causado profundá sorpresa el dictámen de cóntestacion ai d is
curso de la Corona. ’Yo esperaba que el Gobierno hubiera dicho 
algo sobre iá cuestión de órdén público, cuya importancia no  
necesito encarecer; pero nada he visto en el discurso de la Co
rona que se refiera á este punto: ni aun ia pálabra orden pú
blico se encúentran éh él.

¿Significa esto que el Gobierno cree que todas las cosas si
guen un curso sosegado y  tranquilo, y que no hay necesidad de 
adoptar providencia de ninguna clase para conservar elórden  

. público? No es fácil decirlo.; peúp sí es de advertir que la com i
sión procuró corregir esté defecto introduciendo un párrafo que 
realménte es un voto dé céhsura lanzado contra el Gobierno, y  
que esté ha aceptado como bueno. Parecería que yo debiera 
darme por satisfecho con esto, con tanta más razón, cuanto que 
anteayer en'el debate sóbre la  enmienda presentada por el se
ñor Mendez Vigp se dijeron algunas palabras respecto á este 
punto; mas todo eso me parece insuficiente, y  por esta razón 
paso á sostener mi eninienda y demostrar la necesidad de que 
el Gobierno practique una política esencialmente conservadora.

El discurso de la Corona debiera ser un documento en el 
que se hiciera la' exposición razonada de la política que se ha 
seguido y el pogram a de la política futura, y no es nada de 

jesto: de fija sólo en dos ideas principales: pone en los labios 
de S. M., como es natural, frases de cortesía y agradecimiento 
hácia el pueblo que lo ha elevado á la primera Magistratura de 
l̂a N ación , y anuncia después que se présentarán á los Cuerpos 
Colegisladores los presupuestos; el resto del discurso • es sólo 
un mar de palabras , sobre él que no se puede fundar ningún  
principio cierto. Por esta razón me he lanzado á está l id , toda 
vez que no mefira dado usar de la  palabra en el debate sobre 
la totalidad^ concretándome áda cuestión de órden público, que 
es de suma importancia y  traseéndencia. .

¿ De dónde nace la constante perturbación que se observa 
en España, la  falta dé seguridad relativamente á las personas, 
y la falta de respeto á la propiedad, que verdaderamente asus
ta ? No necesito 'referir los crímenes que se cometen todos los 
d ias/la s conspiraciones que abortan, las talas y ios incendios 
que seéjecutam  E s , pues, preciso poner fin á este estado vio
lento... . . ■ ;

Para esto tengo yo que hacer algunas observaciones para 
ver si se descubre la  raíz de tanto mal; examinando si el Go
bierno sigue por un camino cierto que puedá conducir á la fe
licidad y al órden matériai y  m oral, ó si por el contrario su 
política nos dirige fatáTy necésaiúamente al socialismo.

Yo respeto y acato la Constitución de 1869, porque es la 
legalidad existenté, y sé lós peligros que pueden sobrevenir de 
lio observar el derecho constituidó. Yo amo la libertad política', 
porque comprendo que da desarrollo á la individual: no me 
espanta la libertad; pero miro como un peligro las libertades 
que no son posibles.

En poco se estima en España por desgracia la libertad civil, 
siendo la que más se aprecia la política, sin comprender que la 
primera es la verdaderamente esencial. En la Constitución 
de 1869 hay á mi parecer graves defectos , pues no se han teni
do en cuéntalos hombres ni los tiempos / y%i bien no aspiro á 
que se reforme en este momento , conviéhe examinar lo  que es 
conveniente hacer en las leyes orgánicáS'para regülarizar e l .  
ejercicio de los détechos individuales.

Graves son las Circunstancias por que atraviesa España, y 
no culparé al Gobierno de las calamidades que afligen á nues- 

"trá generosa nación, pues algunas son comunes al mundo en
tero. Yo no me opongo á lo que pueda favorecer el justo y legí
timo desarrollo de la démocrácia; pero cuando las leyes la ad
miten en más cantidad de la que puede sobrellevar el país, no 
pueden sostenerse. Ejemplo fie ello tenemos eñ Francia con lo 
que pasa en París, debiéndose todo ello á lá política practicada 
por el Emperador Napoleón III. ~ *

Hay un arHculo en la Constitución, en el cual se dice que 
él derecho de asociación y de manifestación es un derecho propio 
de los españoles; pero que para ejercerlo es preciso que esas 
asociaciones no comprometan la moral pública ni sean un pe
ligro para ella; y yo entiendo que cuando se predica la guerra 
contra la propiedad, se dice que esta es un robo, y se hacen decla
raciones como la de la Internacional existente en Barcelona, la- 
moral pública se halla amenazada. 1

Por de pronto debo decir que el sufragio universal es uno 
de lo s’arietes más eficazmente demoledores de toda propiedad 
y hasta de la  constitución de la familia, porque no puede ex is
tir la una sin la otra. En España siempre será un gran peligro 
para el órden social y  la existencia dé̂  todas las instituciones. 
Yo no pretendo que el Gobierno vaya áfihtroducir desde luego 
reformas en la ley electoral; pero algo se puede corregir, pues 
no es ninguna-ps-nacea que cure Todos los males. Yo creo que 
debe buscarse unTaS'elecciones la libertad y la verdad, y no 
juzgo que esto haya de conseguirse por' el sufragué universal, 
que no es:capaz de consolidar ningún poder sobre la tierra, se 
gundo demuestra lo que acaba fie suceder con el imperio.

Hay más: ese sufragio, llevado á la fuerza armada, es una re
volución permanente, mucho más en los. tiempos presentes, en 
que debe procurarse que no desaparezca ni por un momento el 
respeto á la  Autoridad superior. . , . .

Francia ha sido vencida por los prusianos, no.por la fuerza y 
el número, sino porque su ejército estaba corrompondido á con^ 
secuencia en gran parte dei sufragio universal, que no puede 
ménos de quebrantar lafiisciplina. Esto sin contar con que el 
soldado no goza de la libertad civil que tan necesaria es para 
el ejercicio de ese derecho.

L a Constitución fie 1869 además ha introducido una refor
ma notable en nuestro modo fie ser político.. Sabido es que el 
órden público;se-mantiene por do^ medios.# unos preventivos y 
otros represivos,, y la Constitución aband¿na enteramente los 
prim eros, fiando la conservación del órfieri público y el respeto 
á los derechos individuales a l sistema represivo.

No existen, pues, medios preventivos: tenemos, sí, la Guar
dia civil , que á nadie incomoda como no sea á los malhechores, 
mirándola todo el mundo hasta.con gratitud, y alguna otra ins- 
tucion muy conveniente para la tranquiliüad del individuo y  
d éla  sociedad ; pero no todos los pueblos gozan fie estos bene
ficios, sin embargo de que indudablemente es mejor prevenir, 
los males que tener que corregirlos. No basta decir cuando ocurre 
algún crimen que.se acuda á los Tribunales ; es preciso adoptar 
.los medios oportunos para evitarlo en 1.0 posibLe. Y ya que me 
ocupo de este punto.y no puedo ménos de decir algo sobre la re
forma introducida en las leyes provincial y municipal por el 
.enlace que tienen con la cuestionLde órden público. El sistema 
que .“se ha seguido en ese punto es funesto: en lugar de Diputá- 
eiones provinciales se han creado, parlamentos provinciales que 
responden al principio de federación, y no al sostenimiento fie 
la unidad, como debía haberse hecho.
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Las instituciones políticas y administrativas han de estar 
en tal armonía, qué á ciertas formas de Grobierno en el centro 
han de corresponder otras formas determinadas en la circun
ferencia; y nuestras Diputaciones provinciales no corresponden 
á  ese sistema, y  además son impotentes para la administración 
de los pueblos, dándose lugar á que los Gobernadores de pro
vincia vean su autoridad tan humillada y abatida^ que cuando 
ocurre una vacante es difícil encontrar una persona á propósito 
que quiera aceptar ese cargo.

Los Ayuntamientos se componen de tal numero de Gonee- 
iales, que es difícil encontrar en muchos pueblos el número de 
personas suficiente que reúnan las cualidades necesarias para 
el desempeño de ese cargo. E l Alcalde se nombra por el sufra
gio universal, lo que no me parece sea muy acertado; y  bien re
cordareis lo que ha ocurrido en la Asamblea francesa cuando 
se ha tratado del nombramiento dé los Alcaldes. Y no se crea 
por esto que yo aspiro á resucitar la centralización administra
tiva, cuyos abusos estamos hoy deplorando; pero no creo opor
tuno pasar de un extremo á otro: yo sólo trato aquí de la cues
tión política, y  creo que en este terreno algo debe reformarse^

Hay una ley que se llamá del poder judicial, y sin embargo 
no hay ese poder eti España. Los poderes no se crean porque 
quieran los legisladores; los poderes se regularizan donde exis
ten: las instituciones no brotan á voluntad del que quiere crear
las; deben asentarse en las condiciones que cada pueblo ofrezca. 
El poder judicial existe sólo en el nombre; y si no, ved los crí
menes que quedan impunes porque no se descubren sus auto
res. ¿Se han descubierto por ventura los autores del atentado 
de ia calle del Turco- y del delito que se cometió cercano á la 
calle del Pez? Ahora mismo, en la provincia que tengo el honor 
de representar, se han cometido la friolera de 10 1^ robos
sacrilegos, además de otros atentados contra la propiedad, sin 
que se hayan descubierto sus autores, lo cual quiere decir que 
si hay justicia, por lo menos falta policía.^

Kos decia ayer el Sr.Tiguerola que nadie se prestaba á de.- 
clarar; y si esto sucede es porque no hay seguridad ni paralas 
personas ni para las propiedades, temiendo todos la venganza 
de los delincuentes.

No es que yo quiera que se dicten leyes draconianas: yo as
piro á que exista una ley y sea respetada : no apruebo-los esta
dos de guerra; no apruebo nada de aquello que salga de los lí
mites de la ley ; pero dentro de ella quiero que haya represión, 
y  que exista la prudencia y la justicia con que se gobierna.

Todo lo que hasta aquí he dicho es relativo al órden mate
rial ; pero también el órden moral necesita algún remedio. La 
base de este es el asibnto de las instituciones, que es preciso 
tengan arraigo en los in tereses, ai mismo tiempo que en las 
costumbres del pueblo para quien se dan. Sî  el órden moral 
está pervertido, es porque se ha relajado el principio de Auto
ridad, siendo preciso corregir el desbordamiento de las costum
bres, y aplicarse á todo aquello que tiene relación con la ense
ñanza pública, volviendo un poco la vista atrás y dando algo 
de fuerza y prestigio á lo pasado, pues no todo era m alo , ni 
bueno todo lo presente. '

Nos decia el Sr. Figuerola que no habia que espantarse de 
que el órden público estuviese algo perturbado, porque acaba
mos de salir de una revolución y es preciso tener paciencia y  
ver cómo vamos poco á poco á puerto de salvación. Las convul
siones de la naturaleza, anadia S. S., producen grandes pertur
baciones, y los ríos que se desbordan no vuelven'.á su c ^ c e  
sino poco á poco., Esto es cierto; pero debo "recordar una contes
tación que dió el Sr. Mendez Vigo: ¿qué páís podrá soportar una 
tempestad dos años y medio? Pues esta es la que se ha desbor
dado sobre España, y no llevamos camino de que se calme.

Al principio de la revolución se decia que aun no se habían 
convocado lasCórtes Constituyentes; que ia revolución estaba 
viva, y era preciso dar lugar á que se calmase. Se reunieron las 
Górtes, y entonces se dijo que estas no podian hacerlo todo; 
que era precisó esperar á que el país se constituyese. Se hizo la 
Constitución, y  á las observaciones que se hicieron en él sen 
tido que yo las expongo ahora se dió la respuesta de que la 
Constitución no bastaba por sí sola, que era preciso tuviéra
mos un Rey. El Rey vino, y las cosas siguen en el mismo es
tado ; y yo deseo saber, puesto que ya sabemos cuándo empezó 
la revolución, la época en que ha de concluir. Es preciso que 
se diga: ¿asta aquí hemos estado en revolución; pero la Auto
ridad ha recobrado ya su imperio, y no habrá atentado alguno 
que no sea prontamente reprimido.

Estas observaciones que acabo de hacer las he expuesto 
guiado únicamente por el bien de mi patria: tal vez me habré 
explicado con alguna vehemencia al combatir aquello que con
sidero error de doctrina: si en lo que yo he dicho hay alguna 
palabra acre ó dura, téngase por no dicha. Yo deseo que discu
tamos aquí con toda la calma y toda la serenidad propia de este 
Cuerpo conservador, pues aborrezco las borrascas parlamenta
rias , que por lo común están preñadas de peligros. Bien sé que 
mis opiniones no son las de la mayoría; me alegraré no tener 
razón: sé también que fuera se dirá que me he mostrado reac
cionario; esto me inspira poco cuidado, y en esta materia haré 
lo que el pasajero á quien no incomoda el ruido inoportuno de 
las ciudades.

El Sr. "Ministro de í í r a c i a  y  i 9 n s t i c ia :  Triste cosa es 
para m í, Sres. Senadores, que al tomar por primera vez la pa
labra ante vosotros sea para defender al Gobierno de que formo 
parte de los ataques que le dirigen mis antiguos amigos; pero 
la suerte lo ha querido a s í; me impone este deber, y trataré de 
cumplirle hasta donde mis fuerzas alcancen.

Ménos dura es mi posición después de haber oido al se
ñor Oolmeiro, que ha estado templado y mesurado; pero se hace 
algo difícil teniendo que contender con una dignísima persona 
á quien he empezado á conocer como maestro , y sigo cono
ciendo como uno de los más ilustrados en todos los asuntos 
que tienen relación con la política.

Ha empezado su discurso el Sr.-Oolmeiro diciendo que el 
discurso puesto por el Gobierno en los labios de S. M. no con
tiene ni la relación de lo que el Gobierno ha hecho en su pro”- 
grama, y es posible que tenga razón S. S. El Gobierno, com
prendiendo cómo estaba el país cuando mereció la confianza de 
S .M ., y el estado de transición siempre difícil de una legalidad 
que muere á otra que nace, arrostrando dificultades inmensas, 
porque entónces la España entera,- y  especialmente la capital, 
estaba impresionada bajo el terror de un crimen horrendo, 
creia, parodiando las palabras de un célebre orador de la Asam
blea francesa, que podría haberse dirigido á los Cuerpos Cole
gisladores diciendo : he vivido, porque vivir en esas circuns
tancias, y  haciendo dos elecciones por sufragio universal, era 
bastante. Sin embargo, ha dado razón de lo que ha hecho, 
cumpliendo con los deberes que su posición le imponía.

 ̂Tenia dos objetos y dos afirmaciones: los-dos objetos eran: el 
primerohacer cumplir la sléyes, garantir la propiedad y con
servar el órden público, ó restablecerlo si se alteraba; el segundo 
era convocar al país para unas elecciones generales, y  no ha 
habido necesidad de poner en los labios de S. M. este acto, por
que había de ser juzgado en las dos Gámaras antes que contes
tasen como es costumbre al Rey.

Dos afirmaciones tenia el Gobierno también , y  esas las ha 
consignado en el documento que combate mi amigo el Sr. Gol- 
meiro. Estas dos afirmaciones son: la Constitución de 1869 y la

Monarquía de D. Amadeo I. Estas dos cuestiones el Gobierno 
las ha presentado con resolución como cumplía á su deber.

No hay programa, es verdad; pero es porque el Ministerio 
actual no ha creído conveniente hacerlo^ pues cree que los Mi
nisterios son soluciones más ó ménos largas, según las circuns
tancias y  los puntos qué han de resolver, y que su importancia 
no puede medirse por la duración.

E l Ministerio de 4de Enero era un Ministerio de transición 
que iba á enlazar la legalidad de las Górtes Constituyentes con 
las ordinarias, y no ha querido, respetando el derecho que tie
nen los Cuerpos Golegisladores para influir en la dirección po
lítica de los negocios, presentar un programa que pudiera no 
ser admitido por los que viniesen después, ó̂  imponerles una 
ley que por consideraciones personales ó políticas hubieran de 
admitir sin haberla discutido préviamente.

Ha dicho S. S. que el Gobierno ha descuidado hasta tal 
punto su principal deber, que no ha dado ninguna seguridad 
respecto al órden público, ni siquiera ha escrito esa palabra en 

‘todo el documento.
Pero, señores, las palabras órden y libertad andan en boca 

de todos; y aunque parece que responden áideas muy claras yv 
precisas, son sin embargo de interpretación diferente, según los 
sentimientos y preocupaciones de los que las hacen.

Suelen presentarse estas palabras como antitéticas: otros no 
las consideran a s í; pefo creen que son distintas, y es posible 
que en el lenguaje vulgar sea así; pero en el filosófico y cons
titucional son sinónimas. ¿Es acaso la libertad la facultad de 
hacer cada cual lo que quiera? N o : la libertad no es otra cosa 
que la facultad ordenada de obrar. Y ¿qué es el orden? No es 
más que el respeto á la libertad de los demás. ^

El órden muchas veces se considera superficialmente: hace 
pocos dias que yo oí á una persona que venia de París decir 
muy sériamente que aquello estaba como una balsa de aceite, 
que nádie hablaba mal del Gobierno , que todos andaban con su  
fusil: un órden parecido era él que se proclamaba cuando se 
decia : «el órden reina en Varsoviá.» En cambio un espíritu su
perficial que observase lo que pasa en Londres, por ejémplo, y 
oyera las predicaciones del metodista, del kuáquero, del angli
cano, y viera esas reuniones religiosas en que muchas veces al 
discutir se lanzan dicterios é insu ltos, y viera todas aquellas 
manifestaciones, diria que aquel era el país de la anarquía.'

Y sin embargo, el órden de París es ía tiranía de las turbas; 
el de Varsovia la tiranía de la fuerza bruta, y el de Inglaterra el 
órden de la libertad, que seguramente es preferible, porque es 
como una válvula que evita inmensas catástrofes.

Pero ¿es cierto que el Gobierno haya sido tan olvidadizo, 
que no se haya ocupado en el discurso para nada del órden? ¿Es 
posible que no haya tenido la suerte,de hallar una síntesis tan 
clara y precisa como la que echa de ménos el Sr. Golmeiro, y 
que es el principal objeto de su enmienda?

El Gobierno, sin embargo, lo ha consignado de una manera 
explícita y valiente en un párrafo del discurso de la Corona. 
¿No halla sastisfechos el Sr. Oolmeiro sus deseos en la llamada 
que hace el Gobiérno á gobernantes y gobernados para que to
dos cumplan con sus deberes? Pues yo creo que ese párrafo del 
discurso de la Corona es más explícito que la enmienda de S. S.

Que el Gobierno debe hacer política conservadora. Señores, 
el calificativo conservador no puede tomarse en absoluto; la po
lítica es ó no conservadora según el momento histórico en que 
se aplica, pues tal procedimiento, que en unas eircunstanbias es 
conservador, én otras pudiera ser radicalísimo.  ̂  ̂ ;

¿Y qué disposiciones del Gabinete actual dan úoÉtiyó ab se
ñor Golmeiro para, dudar de que sea conservador? Quizá S. S. 
al hacer sus observaciones se ha fijado en tiempos y Ministe
rios anteriores, y por lo tanto yo podría dejar de ocuparme de 
cuestiones que ya han sido rebatidas y resueltas varias veces; 
pero por consideración á S. S., y para que no se interprete mal 
el silencio del Gobierno, voy .á. contestar á lo que S. S. ha m a
nifestado.

Nádie ignora que yo procedo de las filas conservadoras, y  
sin embargo he aceptado el tít. 1.® de la Constitución, que nunca 
entró en el programa de la unión liberal, y  me creo digno del 
aprecio de los conservadores por haber tomado parfe en eP Có
digo de 1869.; creo que nunca he sido más conservador que al 
intervenir en la formación de ese Código.

Pues qué, ¿la política no es la ponderación de las circuns
tancias, y muchas veces la elección entre dos males? Yo creo 
haberme hecho merecedor de un aplauso por haber contribuido 
á salvar grandes instituciones con todos sus atributos esencia
les , que de otro modo hubieran corrido peligro. Ya verá él se
ñor Oolmeiro qué ios procedimientos que desenvuelva este Ga
binete para la práctica de esa Constitución serán conservadores, 
pero conservadores de la libertad escrita en ese Código.

Que las provincias están perturbadas y que no hay seguri
dad personal. Reconozco que en este punto las quejas son fun
dadas. ¿Pero es cosa nueva en España la falta de seguridad, e s
pecialmente én los campos? ¿En qué época de nuestra historia 
no se ha echado de ménos esa seguridad, cuya falta ha sido 
sin duda una de las causas del atraso de la industria agrícola 
en nuestro país? Yo lamento , pues , ese hecho; pero no puedo 
aceptarle como una consecuencia espontánea de la revolución de 
Setiembre, cuando eso nace de nuestras costumbres y circuns
tancias sociales y de raza, que es preciso tener en cuenta.

Yo, señores, vine á Madrid el 3 de Octubre del año 68; aca
baba de triunfar la revolución ; Madrid estaba en armas, y á la 
puerta de mi casa tenia 3o hombres. Pues bien: yo declaro que 
nunca me consideré más seguro que con aquellos hombres que 
no tenian que comer y sufrían todo género de privaciones, y 
sin embargo eran los guardianes de la propiedad y de las per
sonas tan bien como la fuerza mejor organizada. ¿Gómo se 
quiere decir que ese hecho de la falta de seguridad sea consé- 
cuencia de una revolución que tan noble fué en su origen y en 
sus primeros actos?

El Sr. Golmeiro, entendiendo analizar la obra.de las Cons
tituyentes, ha hablado de las imperfecciones de la Gonstitucion 
y de las leyes orgánicas. S. S., hombre de gobierno, hombre de 
ciencia y  moderado en el buen sentido-de la palabra, no pre
tende la reforma de la Gonstitucion, pero pide que se lleve  
cuanto ántes á las leyes orgánicas ese espíritu conservador que 
S. S. echa de ménos en ellas. \  añadía que el espíritu democrá
tico no es más que el exceso del individualism o, causa, á su 
juicio, de la perturbación social de Europa.

Me extraña que un sacerdote de la ciencia más individua
lista que se conoce diga que de ese espíritu ha nacido el socia
lismo y el comunismo. ¿ Qué significa la Commune de París? 
exclamaba el Sr. Golmeiro. El socialismo practicado por Napo
león III. Puede ser que esa haya sido la causa generadora del 
comunismo de París; pero está S. S. en un error cuando lo 
atribuye al espíritu individualista, á cuya escuela nunca prestó 
atención Napoleón III, ni dió participación en las esferas del 
Gobierno el Imperio de Francia. A llí únicamente lo que habia 
era el sufragio universal. El socialismo tenia en Francia raíces 
más hondas; el socialismo habia dado ya la batalla en las ca
lles de Í*arís en 1848, debiéndose precisamente al horror que 
inspiraba el establecimiento del Imperio; y por haber este ol
vidado luego su origen, cayó como lo hemos visto hace pocos 
meses. ^

Gon este motivo el Sr. Golmeiro extrañaba que el Gobierno

consintiera aspciaciotíes ilícitas que sos’tienen un espíritu fac
cioso y antisocial, recordándo para justificar'SUs observaciones 
escenas que estáíl en la memoria de todos. Yo diré á S. S. que 
así como é l Gobierno está decidido á respetar la Gonstitucion 
y las leyes, está tanibién íírrnemente iésúeltÓ á que nádie se 
mueva sino dentrú dé ése círculo; las asociaciones y ios actos 
que no quepan denlfró dé la Constitución y las leyes serán enér
gicamente reprimidas;' porque cuanto más libre es un Gobierno, 
tanto más enérgicas y respetadas deben ser las leyes. Y ya que 
hablo del sistema représivo , apuntaré alguna idea^ acerca del 
sistema preventivo. ¿

Decia el Sr. Golmeiro que el país no puede vivir sin el sis
tema prevéntivo. Señores, los hechos demuestran que por el 
contrario los países que mejor viveii son los que no tienen ese 
sistema. La prevención ño es la prUdehGia, la previsión; el Go
bierno está obligado á prevenir, pero nn A impedir actos que no 
sean punibles. La policía y la Guardia civil no son científica
mente instituciones preventivas, sino instituciones protectoras.

El Gobierno se propone que deritro de las leyes puedan los 
ciudadanos ejercitar librenaente su derecho; de lo contrario, no 
sólo no es un sistema libérál, sino que es un sistema inicuo, al 
cual se deben la mayor parte de las perturbaciones que aquí 
han ocurrido. Yo me acuerdo de cuando cada español tenia dos 
polizóntes á la puerta de su casa; yo me acuerdo cuándo teniendo 
doble inruunidad por ser Diputado, no podía salir ni entrar en 
m i casa sin que esos polizontes de baja ralea siguieran todos 
mis pasos. Pues e so , señores, que es la hunaillacion del,ciuda
dano, la humillación del hombre , eso es el sistema prevéntivo.

Que con el sufragio un i vérsal no habrá jamás estabilidad 
en el poder. Y para confirinár Su aseveración recordaba el se
ñor Golmeiro que el Emperador Napoleón fué tres véces con
sagrado por el sufragio universal, y  sin embargo una sola ba
talla perdida le hizo caer del Trono. El. hecho^ no justifica la 
idea de S. S., porque yo puedo citar á S. S. la caída dé Oárlos X  
y luego la de Luis Felipe, que perdieron su Trotio en un día, á 
pesar de que entónces no habia sufragio universal. Y mañana, 
¿quién sabe cómo caerá la Commune de París? La razón de la 
instabilidad hoy de los poderes públicos hay que buscarla en 
causas más hondas, en causas sociales que no es oportuno dis
cutir ahora.

El Sn Golmeiro ha hablado de las leyes de Ayuntamientos 
y Diputaciones provmciales y del poder judicial, cuya existen
cia dice es ilusoria. No negará el Gobierno que hay en esas le
yes defectos sustanciales, por lo cual se propone presentar á las 
Górtes las reformas que cree justas y  necesarias; pero S. S. no 
ha estudiado bien la organización que combate. ^

S. S. cree que el número éxcesivo de los individuos de las 
corporaciones populares será uña rémora constante para la ad
ministración de los pueblos y las provincias.* Pues yo considero 
preferible una Asambléá numerosa que se reúne una vez al 
año , y entre tanto está representada por una comisión más re
ducida á las anteriores Diputaciones , que siempre estaban deli
berando. Así es que en ese sistema está basada la Administra
ción municipal de las naciones más adelantadas de Europa.

Respecto al poder judicial, el Gobierno traerá muy en breve 
al Senado la ley interina que le organiza para que se discuta 
detenidarnente, y entónces el Sr. Golmeiro podrá liacér las en
miendas que le parezcan convenientes, anunciando yo desde 
luego que por mi parte presentaré también algunas modifica
ciones con objeto de perfeccionar una obra que en conjunto es^ 
buena. ^

Grep haber contestado á los cargqs dirigidos por el señor 
.Golrfieiro, cumpliendo la óbligáciori, qué el *Gobierqo tiene de 
defenderse y vindicarse. Pero séamé permitido , como individuo  
del Gabinete, preguntar á mi vez á los señores que impugnan 
nuestra política dónde van y qué se proponen.

Nosotros hemos traído dos afirmaciones: la Gonstitucion 
de 1869 y la Monarquía y la dinastía dê  Amadeo I. Sobre este 
punto el Sr. Golmeiro se ha manifestado "digno y reservado: no 
es, por consiguiente, á S. S., sino al Sr. Mendez Vigo, á quien 
voy á dirigirme.

Decia el Sr. Mendez Vigo: «Nosotros acatamos lo que habéis 
hecho (lo que hemos hecho, debia haber dicho S. S.); pero no 
áceptamós la réspÓnsábilidad; nos cruzamos de brazos, y  en su 
dia os juzgaremos.» ¡ Qué política tan extraña! Un grupo p o li-, 
tico numeroso que pretend.e tener fuera del Parlamento to.davía 
más raíces que en las Gámaras, ¿puede retraerse, completamente 
de los negocios públicos? Eso no puede ser, ni aun siendo po
sible pueden quererlo el Sr. Mendez Vigo y sus amigos. Se com 
prende que un filósofo retirado en su gabinéte' diga : «Espera á 
ver si tal solución se aclimata, y entóncés me decidiré.» Pero 
eso no pueden decirlo los hombres políticos, y mucho ménos 
cuando son monárquicos y conservadores. S. SS. tienen dere
cho á juzgar la política del Gobierno, pero tienen el imperioso 
deber de decir claraniente lo que quieren. Otra cosa es hacer 
una política desastrosa para el partido á que S. SS. pertenecen, 
para todos los partidos y para el país. . '

Y si á esta obligación de decir francamente á dónde se va y 
qué se quiere se agrega que esos señores han participado d e - 
una manera más ó niénos directa, pero efica^ siem pre, en la 
situación , ¿qué nombré habria de darse á su éóñduetá si per
sistieran en ello? Se ños^dice : sbis impotentes pái â crear hada 
sin nuestra ayuda , y sin  embargo ño os ayudam os; venced las 
dificultades y después os juzgaremos. ¿Puede esto aceptarse? 
Pues decid entónces que no queréis que hagamos nada. Ade
m ás, desde el momento en que os declaráis los representantes . 
del partido conservador, de los intereses conservadores del país, 
no podéis decir que no queréis ser Gobierno, no podéis mante
ner al país conservador en ese aislamiento de los negocios pú- 

h licos sin gran responsabilidad para vosotros. •
¿Queréis ser sus representantes? Enhorabuena: de ello 

nos alegraremos todos; el sistema constitucional no se aplicará 
realménte rniéntras el poder no pueda pasar pacífica y regular
mente de unas niarios á otras. ¿Teneis procedimientos distintos 
para reemplazar á los derGobierno y la mayoría? Pues expli
cad cuáles son esos procédimientos.

Pero h a y  otro interés 'más grande, que yo invoco para que 
rompáis de una vez el silencio en que estáis encerrados. Y es el 
interés del país , que tiehe hambre y sed de sosiego, hambre y 
sed de gobierno, hambre j  séd dé que todos sus esfuerzos y 
penalidades se reasuman en la gran síntesis de justicia y lega
lidad. Y cuando en elhorizonte de Europa apuntan grandes ca
tástrofes y nosotros os pedimos vuestra ayuda , preciso es que 
seamos todos uh poco ménos unionistas, demócratas, modera
dos ó progresistas para que seamos un poco más éspañoJes; que 
arriemos la bandera de los partidos para que se alce enhiesta y 
sola la bandera de la patria. La patria , señores, que para mí es 
el resúmen de todas nuestras afecciones , vaciada en un molde 
geográfico; la patria está reclamando dé sus hijos que restañen 
sus heridas, y con sus miradas nos reéoñ viéhe como malos her
manos á los que en estas circunstáncias formamos los partidos.

Pues á ese sentimiento apelo para preguntar á esos señores 
si no creen que las circunstancias graves y pavorosas en que 
se halla Europa, desgraciadariiehte agravadas eu nuestro país, 
no exigen que salgan de su silenció y levanten aquí su bande
ra. Es preciso que alguna vez , después de tanto como hemos' 
hecho por amor propio, hagamos algo por la patria querida.

Yo espero que mis palabras hallarán eco en la conciencia de
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todos, y que el Sr. Mendez contestarme será más ex
plícito que lo fué dia¿ pasados; pues si aquí seguimos hacién
dolo todo cuestión de partido, éontráéremos graye responsabi
lidad ante la historia. Y por último, yo excito á todos á que 
consideren la situación á que han venido pueblos en que los 
intereses personalés se han antepuesto a ios intereses de la 
patria ; que no imitemos esos ejem plos, y nos ocupemos en 
algo más gránde que esas pequeñas cuestiones que ños tienen 
divididos.

El Sr. jlienaesE Vigo: El Senado recordará él comedi
miento y la mesura con que procedí el otro diá al aludir á mis 
antiguos amigos, procurando no lastimar sti susceptibilidad: 
contestando ahora al Sr. U lloa, guardarqlá misñia resérva, s i-  
qúiéra haya de ser algo más explícito.

L oque ha pasado entre ñ osotrp sá  principios del último 
Noviembre quedó encerrado en la quinta sección del Congreso 
de Diputados, cuando en familia y en larguísimas y repetidas se*r 
siones discutimos una importante cuestión ; y  yo siento que el 
Sr. U lloa, á través de palabras patrióticas, haya dirigido un 
gravísimo cargo á mi actitud ante la Cámara y el p a ís, porque 
S. S. deducia. de sus apreciaciones que puede haber en mi con
ducta y en la de otros amigos falta de patriotismo. Y o, por mí 
y  demás aludidos ; puedo asegurar á S. S. que á ñádie cedemos 
en amor pátrio y en yotos por el bienestar de nuestra amada 
España. .

Hablando por mi propia cuenta y  sin comprometer á mis 
amigos políticos, pues ya manifesté que mi posición .en la  polí
tica habia sidó siémpre riiodesta, ¿qué es lo que dije e l otro dia? 
Que después, de los acontecimientos de la  última época de las 
Constituyentes, y  de la actitud que las circunstancias ños hicie- 

^TÓh adoptar, nuestra conducta debia ser prudente, pero no mis^ 
tériosa ni embozada como S. S. ha supuesto. Hemos participado 
de la legalidad existente, acudiendo á las Urnas, á pesar de lo 
maltratados que fuimos en las elecciones, y estamos aquí d is
cutiendo; que S. SS. gobiernen y  administren; que lo hagan 
muy bien y logren la felicidad y prosperidad del país, ese es 
nuestro deseo; ante todo amanios á la patria.

Gomo habló por mi cuenta , eñtiendo que los que opinen en 
absoluto Cómo yo no pueden ñi deben aspirar al poder; puede 
haber circunstancias en que Se combata a l Hobierno sin propó
sito de reemplazarle , y  votando en ocasiones un proyecto de 
ley  que se considere útil a l país. Y la razón de esta conducta 
la di la otra tarde; despueS del acto reciente á que ántes he 
aludido, nuestro deber es obrar/como caballeros , representan
do así las tradiciones de nuestra páfhia qúérida , y conforme á 
los hidalgos y honrados sentimientos de nuestros mayores.

Oreo que basten estas explicaciones para contestar'á mi 
aniigo él Sr. Ulloavy satisfacer al Senado y al país.

El Sr. C olm eiro: Ha dado á entender el Sr. Ulloa que yo 
podia profesar respecto ai orden público una teoría poco con
forme con mis antecédentes liberales. Porque soy amigo de la 
libertad, soy amigo del órdeñ, que quiero ver hermanado con 
e lla : porhso sólicitp el órderi legal dentro de la Constitución y  
las leyes, y  no quiero el órden transitorio que se mantiene pot 
la fuerza. ~ "

Es verdad que e l calificativo conservador no es absoluto; 
pero en el vocabulario político nadie duda que indica un con
junto de ideas y de doctrinas que constituyen el credo que pro
fesamos el Sr. Ministro de Gracia y Justicia y  yo.' Pero como 
no creo que todos los dignísimos compañeros de S. S. acépten 
el calificativo de conservadores, resulta que el Ministerio no es 
homogéneo, y que no podrá plantear una política determinada.

No niego que el órden siempre ha estado perturbado en los 
campos en nuestro país; pero creo que nunca ha alcanzado*una 
época tan calamitosa para la seguridad como actualmente. ¿Y 
cómo se restablecerá la tranqúílidad éñ las familias?. Como Se 
restableció en ofra época análoga, uriá ’pór íos 'áñóá^ 14Í7Í; én  
tiempo de los Reyes Católicos; persiguiendo vigorosamenté á 
lo s malhechores.  ̂ '

Respecto á la policía, que parece ser antipática al Sr. Ülloa, - 
yo no he hablado de la que molesta al ciudadano pacífico, sinó 
de aquella que sin lastimar la libertad evita que los males su
cedan. ¿Üóñdé la policía es más numerosa y bien organizada que 
e ñ  lngíaterra, la ñácion por excelencia liberal? Dentro de laOons- 
titucioñ hay m ^ io s  para impedir la existencia de asociaciones 
que prediquen la guerra al capital, porque el capital es una pro
piedad que, como todas, tiene derecho á ser respetada.

Por lo que hace á las reformas de las leyes orgánicas en sen
tido conservador, yo estoy dispuesto á apoyar todo lo que en 
esos principios se funde.

E l Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha dicho que los pue
blos tienen hambre y sed de gobierno y de justicia; y yo añado 
que tienen hambre y sed de órden, que es lo que consigno en 
la enmienda.

El Sr. Ministro de C lr a c ia  y  J l n s t i c i a : No he dicho que 
me sea antipática la policía. Dije que la policía y la Guardia 
civil ño son instituciones preventivas, sino de previsión y pru
dencia. La Guardia civ il no prénde al que pasa por un camino, 
sólo porque le parezca sospechoso, si no ha ejecutado algún 
acto punible. Y qué, ¿la policía de Londres responde al sisteriia 
preventivo? Nada de eso; allí la policía es úna gran garantía 
para-"todos los ciudadanos, basta el punto de que un extranjero 
se cree en Londres como’en su patria.

Al Sr. Mendez Vigo diré que no comprendo que un partido 
politico numeroso, que tiene arraigo en el Parlamento y cree 
tener tódavía más en jel país, se encierre en una 'indiferencia 
extraña y haga,oposicion al Gobierno sin propósito de ocupar 
el poder; y que si sigue en esa idea, yo lo lam entaré,m o sólo 
por e l partido, sino también por las instituciones.

E l Sr. M e n d e z  V Ig o : Yo no me creo aütorizadQ para re
presentar un gran partido político; podrán representar mis ideas 
ú  muchos españoles, quizá á un gran partido español: el anti
guo partido de la unión liberal, ya sabe el Sr. ü lloa  cóino que
dó después del 16 de Noviembre: por mi parte ignoró en qué 
condiciones se halla h o y , y cuántos amigos políticos de enton
ces siguen á S. S., y cuántos están conformes con mis opiniones. 
E l país juzgará sobre todos ; pero las explicaciones que he dado 
bastan para que S. S. comprenda que mi actitud será siempre 
digna y patñótica.

El^Sr. r Estaba encargado por mis eompañeros de
comisión para contestar al discurso dél Si*. Ooimeiro ; pero como 
ya lo ha hecho cumplidamente el Sr. Ministró de Gracia y Jus
ticia , y como los pueblos no ños mandan aquí para hacer jus
tas de elocuencia, renuncio por ahora á quebrar una lanza con 
S. S. La comisión oree que por lo que resulta de la discusión, 
y  porque la enmienda es más ténue y descolorida que el pár
rafo del mensaje á que sé refiere , y  que no ha sido combatido, 
está en el caso de rogar ai Senádó que no tome en consideración 
la enmienda del Sr. Colméiro.

El Sr. C o l m e i r o : La retirú.
El Sr. P r e s id e n te : Queda retirada.
Se va á dar lectura de la enmienda del Sr. Obispo de Cuenca.
Leida dicha enmienda, decia así :
«Pido al Senado se digne aprobar la siguiente adición al pár

rafo cuarto del dictámen de contestación al discurso de la Co
rona:

«Esta se logrará, sin duda, ora dando previamente al Padre 
cómun de los fieles justas y oportunas satisfacciones, ora tam

bién gestionando de consuno con las demás Potencias católicas 
hasta reintegrarle la plena y tranquila posesión de sus dominios 
temporales.» . ^

«Palacio del Senado V  de Maĵ ó de i8 7 i.= M ig u e l, Obispo 
de Cucnca.=^Er Barón de Alcalá.==El Conde del yalle.=Juan  
José de Aréchaga.=Gabino Tejadó.=Manuel Echeverría.==José, 
Obispo dé Urge].))

Habiendo declarado la comisión que no admitía la enmien
da , se concedió la palabra á su autor para apoyarla, y dijo

E l Sr..Ol»ís»po e le  C u e n c a :  Siempre necesitó, señores, 
vuestra indulgencia; pero hoy más que nunca, en consideración 
al núníero é importancia de las cuestiones que he de tocar al 
defendér, no mi enm ienda, sino mi ad ic ion é un párrafo del 
mensaje. Yo no pido más que el desarrollo del pensamiento 
que encierran los dos anteriores del proyecto. *

Antes de entrar á ocuparme de mi enmienda, deslindaré 
perfectamente mi posición en este lugar. Ante todas cosas soy  
Obispo católico apostólico romano, como lo son todos los de la 
Iglesia católica, en unidad de fe y de obediencia con el supre- 
mo gerarca, que es el Sumo Pontífice; y abrigando el conven
cimiento de que el catolicismo es la verdad y de que en esta 
verdad está la salvación del m undo, deseo su triunfo en todas 
pptes, pues con él la humanidad llegará al término de sus as
piraciones.

No hay más que una civilización , y en el logro de ella con
siste la base fundamental del bienestar de la humanidad; y para 
lograr este objeto ha trabajado y trabaja el catolicism o, que 
enseña y practica la moralidad, difunde la enseñanza y la in s
trucción, é ilumina la inteligencia de los hombres, predicando 
la obligación de trabajar y la necesidad de economizar, que son 
las' bases de la prosperidad y de la riqueza materiaL De suerte 
que el catolicismo trabaja para que la humanidad consiga el 
más altó grado de civilización.

En segundo lugar soy español y  quiero la prosperidad y 
ventura de mi patria querida; siento ver á los españoles divi
didos y fraccionados, y estoy íntimamente convencido de que  ̂
España sólo se levantará cuando se consiga la unión entre to
dos v la que se conseguirá si llega el dia en que todos seamos 
españoles y  católicos. \

Él catolicismo tiene soluciones prácticas en todos sentidos: 
aun para la; política es un cuerpo de doctrina , de origen divi
no, y  por consiguiente aceptable para todos; y el dia. en que 
todos nos preciemos de .ser católicos es cuaxido podremos mar
char por ese camino, en cuya dirección hemos de empujar el 
carro de la civilización de nuestra amadísima nación española. 
Hechas estas dos'declaraciones, voy á ocuparme del ó^eto  de 
mi enmienda.

Debo principiar por hecir que ño he pretendido reformar el 
pensamiento de la coánision, sino expiicarlo un poco más. É n é l 
párrafo cuarto del dictámen se manifiesta el deseo de la concordia 
entre la Iglesia y el Estado, añadiendo que este es él; deseo de 
toda la nación , porque toda ella  es católica. Y partiéndo de esta 
base, propongo en mi adición un medio que allane todas las 
dificultades.
' Yo, creó que.esta reconciliación se conseguirá sin duda, en 

primer lugar procurándo dar al Santo Padre satisfacciones 
justas y' oportunas, y en segundo lugar procurando también 
gestionar con las demás Potencias católicas, primero diplomá
ticamente, y después en otro sentido si fuera menester, para re
integrar al Supremo Gerarca de la religión católica apostólica 
romana en la completa y tranquila posesión de sus dominios 
temporales.

Me detendré á hablar del primer extremo, y  después pasaré 
á tratar del segundo.,
/  Por lo que haceú l prirnero, necesito ser muy gráfico, y  ne-̂  
césitárqdtar lóé artículos,del,Concordato que hari sido infrin
gidos";'^ como él Concordato es é} pacto de alianza entre la  
Iglesia y  el Estado; cualquiera de Jas dos partes que lo h aya  
quebrantado está en el deber de adelantarse á ofrecer satisfac
ciones: esto es de sentido común. E l art. 1.® del Concordato 
dice que la religión católica apostólica romána, que con exclu
sión de cualquiera otro culto continúa siendo la única de la na
ción española, se conservará siempre en lós dominios dé S. M. O. 
con todos los derechos y prerogativas que debe gozar según la 
ley de Dios y lo dispuesto en los sagrados cánones.

Ahora bien: la Constitución de 1869 permite en España todo 
culto, sea ó no católico, y el art. 1.* del Concordato está in
fringido, pues no ha habido ántes ningún acuerdo con la Santa 
Sede para la modificación de ese artículo, no obstante que en 
el Concordato hay uno en el cual se dice que si en el trascurso 
del tiempo ofreciese alguna duda ó dificultad la interpretación 
de alguna de las condiciones pactadas, las dos partes contra- 
tantes Ja resolverán puestas de acuerdo.

El Sumó Pontífice rió ha' sido el que ha quebrantado el 
pacto: el que lo ha infringido es el Estado, y este es el que debe 
adelantarse á dar satisfacciones justas y oportunas.

Hay más. La ley del matrimonio llamado civil no está con
forme con el precepto de la ley de Dios y las prescripciones de 
los sagrados cánones. T ien e, sí, el Estado derecho á llevar un 
registro para saber cuántos son los casados en el país, y todo lo 
demás necesario para la E stadística; pero esto es muy distinto 
de celebrar matrimonios c iv ilm en te , pues según la doctrina 
católica el matrimonio es un sacramento instituido por Jesu
cristo , y entre los católicos no puede haber otro matrimonio 
que este. De no haberse seguido esta doctrina resulta un mal 
que deploramos en la actualidad.

Algunos católicos tibios ó retraidos por la dificultad de ob-‘ 
tener dispensas canónicas se han lanzado al matrimonió civil, 
viviendo, según la ley de Dios, en verdadero concubinato; y la 
experiencia nos ha hecho conocer que no aspiran al civil sino 
aquellos que tienen un impedimento para contraer el matrimo
nio cristiano, pues á los demás es necesario que nosotros les 
empujemos para que vengan ante el Magistrado á  dar los ante
cedentes necesarios para el registro. Esto es lamentable, pues 
detienen á muchos las dificultades que encuentran para obtener 
las dispensas canónicas que dependen de la agencia de dispen
sas, sin lo cual esto seria más sencillo y no habría dificultad 
para que esos in fe lices, agitados por remordimientos de con
ciencia, pudieran contraer el matrimonio eclesiástico una vez 
verificado el civil.

Sujetar á toda la nación, que es católica, á trabas que matan 
el espíritu católico, no lo esperaba, ni se explica sino diciendo 
que ha habido ligereza en hacer aqupllo de que después hay que 
arrepentirse.

Tarnbien inoportunamente se ha promoyido un conflicto 
entre la Iglesia y el Estado con motivo déL juramento exigido 
al clero. Señores, después de promulgada la Constitución, en la  ̂
cual echo de rnénos por cierto que no se haya procla*mado la 
religión católica como la religión del Estado, ya que el Gobierno 
como tal no profesa religión determinada, no sé cómo puede exi- 
gírsenos el juramento á la Constitución. S i y o  m e presentará á 
jurar, podría preguntarle al Gobierno en nombre de qué Dios 
habría de hacerlo: si en nombre del Dios; del Gobierno ó del mío.

Ahora b ien : el Gobierno me contestaría qué es ateo ; y digo 
esto salvando las personas de sus individuos, que son religiosísi
mas. Me diría que no tenia D ios, á lo cual y o , si no vistiera 
estos hábitos, también podría decirle que era ateo. Es decir, que 
en nombre de ningún Dios podría exigirme el juramento. Me

diria, sin embargo, el Gobierno: «Eres católicp y te puedo exi
gir él juramento en nombre de tu D ios.»

Pero veamos lo que eso significaría. Éso seria tanto cómo 
valerse de los lazos que nós ligan á Dios para exigir que nos 
sujetáramos con ellos y  nos enitregáramos así atados al Go- 
biérnó.

 ̂ nos exige é l juramento porque se dice que somos fun
cionarios del Gobierno. Y eso ño es exacto: nosotros somos m i
nistros de,D ios; pero hoy ante los ojos del Gobierno somos 
como los protestantes, ó como una asociación cualquiera, mer
cantil, industrial ó de otra clase.

Ni tampoco puede decirse que qobrarhos del Gobierno , pues 
lo que percibimos es nuestro, y el Gobierno no hace más que 
devolvérnoslo. ¿Y dónde hay derecho en el deudor para imponer 
cargas de conciencia al acreedor porque le debe? Y es más: des
de el momento en que se ha dicho que si no queremos jurar no 
se nos pagará y no comeremos, el juramento se ha hecho im 
posible, porque no podemos rebajarnos á prestarlo por un men
drugo de pan, ni por todo el pan del mundo. ’

 ̂ Pero, señores, como el clero es siempre amigo de la armo- 
n ia , yo declaro que cuando fuimos á Roma para asistir al Con
cilio estábamos dispuestos á jurar con arreglo á la fórmula 
aprobada por la sagrada Penitenciaría; nías el decreto que se  
publicó para el juramento tenia un preámbulo en el cual se va
riaba por completo la éignificacion de esa fórmula, según la  
que se nos autorizaba á jurar todo aquello que no se opusiera 4  
la Iglesia; y el preámbulo decia que se entendia que lo aceptá
bamos todo; y entónces fué cuando ya resolvimos no jurar, de 
acuerdo con la Silla Apostólica, que nos dejó en enteralibertad 
para hacerlo ó no, según la fórmula dé la sagrada Penitenciaria, 
segunhuestra conciencia nos dictare y el significado que hu
biera de darse al juramento.

Resulta, pues, que e l clero hubiera deseado que el Gobierno 
no hubiera estado tan tirante, especialmente después que un 
Ministro dijo, refiriéndose á los Maestros de instrucción prima
ria , que en la cuestión del juramento el Gobierno no queria 
gravar las conciencias, sino tener la seguridad de que no cons
piraban. Pues esa seguridad la tiene el Gobierno en repetidas  ̂
exposiciones del clero. ^

Se dirá: ¿ y  el patronato^ Pero ¿ subsiste ese patronato? Se
ñores, el origen de ese patrónato consiste en los servicios que 
hicieron los Monarcas á la religión, ya erigiendo iglesias nue
vas, ya dotando las que existían. Pues si los derechos del pa
tronato nacen del patrocinio dado á una institución, claro es 
qué cuando se hace lo contrario se pierde el derecho y hay n io- 
tivo para poner en tela de juicio la existencia del patronato.

Pero aun suponiendo que exista, el clero en su deseo de con
cordia no puede llegar hasta doblegarse á imposiciónes.
 ̂ Y sigue con el Concordaío. Según esto , la instrucción de 

las Universidades, Colegios, Serninarios y  Escuelas públicas 
ó privadas será en todo conforme á la doctrina de la religión  
católica, á cuyo fin se encargad los Obispos y demás Prelados 
que velen por la pureza de esa doctrina. ¿Y esto se ha cumpli
do? Apelo á la conciencia de los Sres. Senadores. Según lo pac
tado, nosotros debiamós tÓriér expedito el paso para vigilar la 
enseñanza. ¿ Hemos podido hacerlo, ni se ha atendido tampoca 
á nuestras observaciones ?

El Sr. P r e s i i l e n t e :  Sr. Senador, han pasado las horas de 
reglamento. ¿Piensa V. S. extenderse mucho todavía en su  
discurso?

El Sr. O iftispo €le C u e n ic a : Estoy conforme en dejarla 
para mañana. " ^

El Sr. P r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
Se dió cuenta de que las secciones hablan, nombrado para la 

comisión que ha de informar acerca del proyecto de ley sobre 
creación de Escuelas regionales de agrieultüra á los Sres. Ru
bio, Vargas Machuca, Llamazares, Rubio Caparros, Herrero, 
Gantalapiedra y Mansi.
V Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comisión de 
actas relativos a los Sres, Hidalgo , electo por las provincias de 
Sevilla y Huelva; Monteverde por la'de Canarias, y Godina y  
Fontanals por la de Lérida.

E l Sr. P r e s i c l p n t e : Orden del dia para m añana: los dic
támenes que han quedádó sobre la mesa y  la discusión pen
diente.

Se levanta la sesión. \
Erañ las seis y  media.

CONGRESO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  3 de Mayo de 1871.

P r e s id e n c ia , d e l  S r . O ló z a g a .

Abierta á las dos y cuarto, y leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

E l Sr. T u t a n : Desearía que el Sr. Presidente me reservara 
la palabra para cuando se halle en este sitio el Gobierno , á fin 
de poderle dirigir una pregunta urgente sobre los escandalosos 
sucesos que ayer han tenido lugar en la callé de Alcalá.

El Sr. P r e s i d e n t e  : Cuando llegue ese caso se consul
tará al Gobierno; y s i este lo cree conveniente , concederé á S. S. 
la palabra.

El Sr. l4 0 S ta u  : Deseo que S. S. me la reserve también con 
igual objeto.

El Sr. P r e s i d e n t e : Repito á S. S. lo que acabo de mani
festar al Sr. Tutau.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Calzada, elegido 
Diputado por Sanlúcar, optaba por el cargo de Diputado pro
vincial, que también se le habla conferido.

El Congreso recibió con aprecio y acordó distribuir £00 ejem
plares de una composición poética en memoria del litre. Conde 
de Reus, que remitia el Sr. D. Víctor Cabajlero.
' Pasaron á la comisión de actas varios documentos relativos 
á la de Villarcayo, presentados por el Sr. R aíz Capdepon, y  
que S. S. calificó dé importantes.

, ó r d e n  d e l  DIA.

Continuando la discusión del dictámen de Ja mayoría sobre 
el acta del H ospital, dijo

El Sr: m a z  Q u i n t e r o : Voy á concluir brevemente el 
discurso que dejé empezado en la sesión anterior, porque mi 
salud no me permite otra cosa. Interrumpí este discurso cuan
do estaba leyendo una exposición en que varios electores de
nuncian las ilegalidades y abusos com etidos, pidiendo se pase 
un tanto de culpa á los Tribunales, y acompañando documentos 
en que se prueban los delitos que se denuncian. Interrumpí m i 
leétura en el segundo motivo que alegan los reclamantes , y  en 
el que se quejan de que la mayor parte dê  los soldados que han 
votado no tienen la edad que la ley prescribe.

Otro de los motivos es que habiéndose reclamado acerca de 
esto, el Presidente no admitió prótesta alguna, amenazando 
por el contrario á cuantos querrán protestar con someterlos á 
la acción de los Tribunales.

Quéjanse también de que el soldado Angel Valdés, que de
claró tenei  ̂ £4 años, votó el segundo dia, y el tercero lo hizo con 
el nombre de Antonio Barroso. Se protestó también sobre esto, 
y se desestimó igualmente la protesta.
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Convencidos los electores del barrio de Santa Isabel de que 
sus esfuerzos eran inútiles, formularon otra protesta que entre
garon a un Nótario de esta capital, á quien tampoco se la quiso 
recibir el Presidente.

Estos documentos son más que suficientes para demostrar 
que el Sr. Mata, cuando más, será el representiante de la influen
cia moral del Gobierno y del batallón de cazadores de Barcelona, 
pero nunca del distrito del Hospital, porqüé como he manifes
tado, son muchos los que votaron sin tener la edad; para demos
trar lo cual basta que se pidan las filiaciones: otros; \  otaron dos 
veces, Y' todos lo hicieron bajo la presión de sus jefes. (S. S. siguió 
leyendo una protesta en que se dice que condando con la impu
nidad se hahían cometido toda clase da desafueros por los ami
gos del Sr. Mata , y  continuó diciendo.) Ahora bien': existiendo 
una denuncia formal en que se concretan hechíM y  se acompa
ñan pruebas de las falsedades cometidas, no es posible'que pa
sen desapercibidos estos hechos, y  lo que procede es acordar la 
nulidad de la elección del distrito de Santa Isabel y  proclamar 
como Diputado al Sr. Santiso.

Se ha preguntado que dónde están los delitos, y para con
testar á esta pregunta'basta referirse al párrafo undécimo del 
artículo 67 de la ley electoral; al párrafo tercero del art. 69, y 
ai cuarto del art. 171, y  se verá que se hallan completamente 
infringidos. Yo por mi parte no tengo inconveniente en propo
ner una eo^a: pídanse Jas filiaciones de los soldados que han 
votado en ese colegio; véalas el Sr. Albareda; y si no hay más 
d e^94 votantes que-no tengan la edad, retiro todo lo dicho y 
voto el acta. Si no se acepta esta proposición es porque se sabe 
que pasan de S94 los soldados que han votado sin tener la edad; 
y  no aceptándola, insisto en que se deseche el dictamen de la 
mayoría, que es lo que de justicia procede.

El Sr. J B o d r ig u é z  (D. Vicente): Pedí la palabra en pro de 
este dictamen a*l observar que elSr. Quintero quería sacar par
tido hasta de la enfermedad del Sr. Mata, que desgraciadamente 
está enfermo, lo cual es de lamentar; porque si se hallase pre
sente, estoy seguro de que destruiria todas las afirmaciones del 
Sr. Quintero con más conocimiento de causa

El argumento principal de S. S. se funda en lo sucedido con 
el batallón cazadores de Barcelóná, y voy a demostrar que no 
se apoya en hecho exacto alguno. Ese Dataaon consta de 1.000 
plazas; es el que más reenganchados tien e , y cuando se llamó 
la reserva recibió 4^0 veteranos. Aunque se ha supuesto que han 
votado seiscientos y tantos, la  verdad es que sólo han tomado 
parte én la votación unos 300.

Dice el Sr. Diaz Quintero que no conoce al Jefe de ese bata- 
llon, lo cual admito desde luego, porque si le conociera sabría 
que es un militar^pundonoroso que no se deja cohibir por nada 
ni por nádie, como lo demuestra el que teniendo 1,000 plazas 
ese batallón, sólo han ido á votar poco más de 300 soldados; po
diendo asegurará S. S, que se han quedado sin votar doscientos 
y  tantos entre Oficiales, sargentos y soldados con la aptitud ne
cesaria para ello.

No creo por otra parte qüe cuátro ó cinco partidas de bau
tismo sean fundamento bastante para reclamar las filiaciones 
que S. S. desea.

Se ha lamentado el Sr. Diaz Quintero de que los soldados 
hayan ido á votar regimentados. ¿Sabe S. S. por qué se ha pro
cedido así? Porque cuando han ido sueltos, los correligionarios 
de S. S. ocupaban el frente de la mesa, y con cualquier pretexto 
los entretenían, les impedían votar, les hacían perder él tiempo 
y  concluian por abandonar lás urnas. A eohsécúéiiciá de esto 
han ido á votar con sus Oficiales á quien tuvieran ‘ j)ór cónvé-^ 
niente. , — . . . .  : < ;

E l debate está agotado; y como dejo ya consignado lo que 
principalmente me había propuesto, no quiero molestar más al 
Congreso.

El Sr. ]> ia z  Q tiiB ite r o :  Precisado el Sr. Rodríguez á de
fender una mala causa , ha tenido para ello que atribuirme co
sas que no he dicho. Yo no he querido sacar partido de la en
fermedad del Sr. Mata: lo que h e hecho ha sido extrañar que 
no se aplazara esta acta hasta que estuviese bueno.

Tampoco he manifestado yo que hubiesen votado 683 sol
dados, sino que ese era el número de las cédulas talonarias ex
pedidas. Los que han votado han sido 410, según resulta de las 
listas que tengo aquí certificadas.

Por lo demás, todos esos argumentos d equ e el batallón 
consta de 1.000 plazas y de que tiene muchos reenganchados 
no me convencen, y repito lo que ya he expuesto: vengan las 
filiaciones y resultará demostrado de una manera evidente que 
han votado muchos soldados sin tener la edad.

El Sr. R o d r i^ a e x  (D. V icente): N o-es exacto que haya 
votado el número'de militares que supone elSr. Diaz Quintero, 
aunque se hayan sacado las cédulas, porque ya he manifestado 
que han quedado en poder del Jefe del batallón más de SOO sin 
hacer uso de ellas.

El Sr. A l l i a r e c l a : La importancia que se ha querido dar 
á esta acta me obliga á hacer un breve resumen ántes de pro
ceder á la votación, y empezaré por recordar el art. 64 de la ley 
electoral^ que dice así:

«No se,admitirá ninguna reclamación ni protesta sobre la 
edad ó incapacidad del elector, ni en el acto de votar ni en el 
del escrutinio. Todos los electores qüe se hallen inscritos eli el 
libro del censo electoral, y cuya incapacidad no se haya decla
rado en los apéndices que se mencionan en el art. ^0, pueden 
ejercitar su derecho y computárseles sus votos.»

Basta el contenido de este artículo para contestar ai Sr. Diaz 
Quintero. La comisión de actas juzga bajo esíte criterio, y  no 
está dispuesta á aceptar el cargo de comisión acusadora, el 
cual tampoco han querido admitir los señores á quienes se les 
ha dicho que pidieran por escrito el que se pasase un tanto de 
culpa á los Tribunales, como lo pedían de palabra.

Nosotros damos nuestro dictámen sobre las actas, pero 
no nos convertimos en fiscales. En cumplimiento de nuestro 
deber creemos que la elección de que se trata es legal; que el 
candidato proclamado ha debido ser el Sr. Mata, y  en su virtud 
espera la comisión que el Congreso se servirá aprobar el dic
támen.

El Sr. R iaz¡ R o i n t é r o : Siento que una persona de tan 
elevada inteligencia como el Sr. Albareda se vea en el caso de 
defender tan malas causas.

Ha dicho el Sr. Rodríguez que solo hay cuatro ó cinco par
tidas de bautimo respecto á la menor edad de algunos soldados, 
y no ha tenido eri cuenta que además hay muchos soldados que 
confesaron no tener lá edad. Por último, insisto en que trayen
do las filiaciones se verá si pasan ó no pasan de £94 los solda
dos que han tomado parte en lá  votación sin tener la edad.

Procediéndose á votar el dictámen nominalmente por ha
berlo pedido así suficiente número de Sres. Diputados , resultó 
aprobado por 1 £3 contra 67 en esta forma:

Señores que dijeron s í :
Ferratges.-^Merelles.—Ríos Portilla.— Sagasta (D. Práxedes 

Mateo).—Rojo Arias.—Martínez Perez.-r-M uñiz.— Perez Za
mora.—Martínez (D. Cándido).—Angulo (D. Luis).—Rodríguez 
(D. Vicente). García (D. Cástor).—Hernández López.—Sagasta 
(D. P edro).-A ngulo  (D. Santiago).—Adán y Castillejo.—Ro
mero Girón.—Mansi.—Bobillo.—Gallego Diaz.—Oria.—Zurita.— 
Marqués de SardoaL— Moreno Pórtela.—Doiz.—Poveda.— De

Andrés Moreno.—San cho.—Gómez Ar^stegni.—Abascal.—Ba- 
ñon(D. Joaquín).—Bañon (D. Francisco.)—Miguel y Dehesa.— 
Palau.—Prieto.-^ZabaL-Sinués.—Garrido (D. Joaquín).—Soto.— 
Ruiz Huidobro.-^Gasset y Artimé.—Merelo.—Balaguer.— Nu- 
ñez de Arce.—Delgado.—Albareda.—Monteró de Espinosa,— 
Gullon.—Patxot.—Roger.—González (D. Venancio).—Ibarróla.— 
Muñoz Vargas.—Bermudez y Flores.—Chacón (D. José María).— 
Chacón (D. Ricardo).—Sequera.—Rodríguez Seoane.—Vidal y 
López.—^Tejada.—La Orden.—Sanz.--Moya.—Moreno Nieto.— 
Peñuelas.— Arce (Di Benigno). — Moreno B enitez.— Nuet.— . 
Galvez Cañero.—Montero Guijarro.—Léoñ y ‘ Castillo.—Pereda 
(D. Patricio).—López Gúijarró.—Cruzada Villamil.—Gamazo.—  ̂
Reig.—Brú.—Ruiz Cai)depon.— Capdepon Martinez. — Ros.— 
Sastre y González.—Péris y Valero.—Piñol.—Candau.—Carde-' 
nal.—Pasaron y Lastra.—Villavicencio. — Merchan. —  Alonso 
Colmenares.—Acuña.—Conde de Agramonte.—Zábalza.—Sainz 
de Rosas.—Duque de Veragua.—Ruiz Gómez.—Robledo Che
ca.—Bayona.—Ramos Calderón.— Alcalá Zamora. — B urell.— 
Higuera.— Muñoz de Sepúlveda.—Henao y Muñoz.—Vicens.— 
Fabrá.—Romero Robledo.—Lasaía.—Terrero.—Rodríguez (Don ' 
Gabriel).—Becerra.—Laffitte.—Duran.—Fernandez (D. Fernan
do Felipe).—Dé Blas.—Arias.—Coll y  Moncasi.— Moncasi.— 
Valbuena.-—Alarcon.—Valera (D. José María).— Valera ( Don 
Juan).—Rivera.—Sr. Presidente.

T otal, d£3.

Señores que dijeron no: \
Morayta.—Abarzuza.—Ortiz de Zárate.—Castilla.— V ildóso- 

la.—Pallares (Conde de).—Guzínan (D. . Enrique). — Lostaü.— 
Ocon.—Antuñano.—^Diaz Quintero.—Echeverría.— Prefumo.— 
Sánchez Yago.—Sicars.—Pereda (D. José María).—López (Don 
Cayo).— Melgarejo y Flores.—Caramés. — Torres. — Sañudo.— 
Muro.—Soler.—Salinas.—Ganga-Argüélles.— Molinero.—Viña
dor.—Zofraga (Marqués de):—Esteban Gollantes.—Torenó (Conde 
de).—Jo ve y Hevia.—^Barrio y Mier.—Varo iiá.—Castro y Solís.— 
Serrano Magriñá.—Fantoni.—Perez Garchitofena.—Valí.—Mar
tínez Izquierdo.—Pasalodos.-Ródenas.—Pascual y Casas.—Gon
zález Hernández.—Vázquez López.—Musoles. — R oyo.— Múz- 
quiz.—Blanc.— Suarezinclán.—Vidal deLlobatera.—^Liauder.— 
Alcíbar.—Rezusta. — Castelar.—Tútau. —  Orense. — Forasté.— 
Bes y Hediger;—Pruneda.— Unceta. ■— Dalmau. — Gómez (Don 
Aniano).—Rispa y Perpiñá.—Vidal y Garla.—Vega de Armijo 
(Marqués de la).—Escuder.—Pascual y  Casas.—Surera.

Total, 67.
En su virtud fué proclamado Diputado el Sr. Mata.
El Sr. arn ta ii: Hallándose presente el Sr. Ministro de láG ó- 

bernacion, desearla que el Sr. Presidente me concédiese la : pa
labra para explaíiar la pregunta qué te ngóL anunciadá.

El Sr. P r e s i i l e i i t e :  Cumpliendo lo que ofrecí á S. S., he 
puesto en conocimiento del Sr. Ministro los, deseos del Sr. 7’utau, 
y el Sr. Ministro tendrá la bondad de manifestar lo que estiráe 
más oportuno.

El Sr. Ministro de la C ío to era ia c io o : Hallándose ya cons
tituido uno de los Cuerpos Oolegisladores, en el cuál tienen su 
representación todas las minorías y pueden tratar todos los 
asuntos, el Gobierno no cree que deba distraerse ni en mucho 
ni en poco la atención de la Cámara de la discusión de actas.

E l Sr. T a t a u :  Pido la palabra.
E l Sr. P r e s id e n t e :  No hay palabra.
E l Sr. ’P a f a i i :  Se.trata.demii asunto grave.' ^ ,
"El Sr. P r e s id e n t e :  "Aun-hallándose constituido^ eíC onr  

greso puede el Gobierno tener motivos para no contestar á’una 
pregunta, y mayormente puede tenerlos no hallándose‘consti
tuida la Cámara. S. S. ha visto q u e  yo he cumplido mi promesa; 
pero no puede haber discusión acerca de esto.

El Sr. T ñ ta n :  Pues que conste que no se quiere que se 
discuta .

E l Sr. P r e s id e n t e :  Orden; no tiene S. S. la palabra.

Acta de Talavera.
Leído un voto particular del Sr. Soler proponiendo que se 

declare grave esta acta, dijo /
El Sr. R o m e r o  G ir ó n  : Seré muy breve. La comisión ha 

examinado con todo detenimiento el acta de Talavera, y  ha 
visto que toda, la cuestión versa sobre la validez de cinco vo
tos, que aun cuando se anulen , dejan la debida mayoría al 
candidato proclamado. Cierto es que se han traido algunos nue
vos docum entos; pero carecen de toda im portancia, porque no 
son m ás que conatos de prueba , sin valor alguno. No resultan
do, pues, protesta de ninguna c lase , y en virtud de lo que dejo 
manifestado, ruego á los Sres. Diputados que desechen el voto 
particular. '

El Sr. I r i l ia is :  El deseo de compartir con mis dignos com
pañeros la tarea de discutir las actas me ha decidido á tomar 
parte en la de Talavera , cuya gravedad debe declarar el Gonr 
greso. Voy á limitarme á señalar algunos defectos que traen 
las actas parciales, y que por sí bastan para que sea tomado'en 
consideración él voto particular.

Es menester considerar ante todo que entre el candidato 
ministerial y el de oposición sólo resulta una diferencia de 49 
votos. Este solo hecho previene ya contra la legalidad de la 
elección de Talavera. Oreo que no hay uno de los Sres. Diputa
dos que me escuchan que no sepa lo que ̂ significa esa diferen
cia, después de ta n t^  coacciones .como se han ejercido un to-r 
dos los distritos de jEspaña,

Hay más: el resultado de los tres dias de elección en el co- 
Jegio de Marrupe arrojaba 49 votos de mayoría á favor del 
candidato carlista Sr. L allave; pero esas actas no se tomaron 
en cuenta en el escrutinio general á pretexto de que habían lle 
gado tarde. Demostrado esto, tenemos ya el empate y un moti
vo más para fijar nuestra, atención sobre esta acta.

En el pueblo de Parrilla obtuvo el Sr. Tejada 68 votos, y'se- 
gun información judicial de tres testigos se le adjudicaron 4£4. 
Esto se halla confirmado por las declaraciones de otros 46 tes
tigos, los cuales aseguran además que el republicano Sr. V illa- 
nueva, que era un tercér candidato que habia a llí, obtuvo 63 
votos, y no se le computaron más que cinco. Estos solos hechos 
bastan para demostrar la gravedad del acta.

Decía la otra tarde un Sr. Diputado que en las primeras elec
ciones que haya vendrán por Navarra más Diputados liberales 
de los que hoy representan aquella provincia, y podrá tener 
razón si esas elecciones se verifican en los mismps términos 
que las que se acaban de realizar. No hay más que rasgar la 
ley; no hay más que crear Milicia, aunque en pequeñas propor- 
ciones, en todos los pueblos ; no hay más que perseguir al clero 
y sitiarle por hambre ; no hay más que apelar á los estados de 
sitio, y  de esta manera Navarra aparecerá como el país más l i 
beral....... ,

El Sr. P r e s i d e n t e : Sírvase S. S. limitar sus considera
ciones al acta que se discute.

El Sr. Ir iR a is :  Voy á concluir diciendo que espero que las 
razones que .he expuesto en favor del voto particular serán 
atendidas por los Sres. Diputados.

E lS r. V e j a d a :  Seré breve, y empezaré por referir.al Con
greso lo sucedido en el pueblo de Parrilla. A llí me han votado 
4£4, y á mi contrario 8£, lo cual demuestra que la mesa estaba 
perfectamente intervenida. Se ha tratado de probar por el can
didato de oposición que yo no habia tenido en aquel distrito

4£4 votos; ¿y qué ha sucedido? Que tres de 47 é.léctores amigos 
del Sr. Lallave dicen que he obtenido 68 votos, restan
tes que no pueden saber el número que obtuve.

También se'dice que en los pueblos de Marruje ^ Buena
ventura no se habisÉ’ presentado las actas en él escriitinio 
general. ' :

En efecto, el puéblo dé Marrupe.no ha llevado aí escrutinio 
general las actas de los tres dias', pero fué porque el comisio
nado no lo tuvo por conveniente. El Juez.pidió esas actas al 
Alcalde de la cabeza de distrito; no existiendo allí, claro es 
que no se pudieron tomar ^n . cuenta.

De.todas maneras , como la diferencia.de-yqtos en favor del 
Sr. Lallave en ese colegio era sólo de 40,; mi elección queda 
hecha lo mismo por 49 que por 9. La mesa estaba intervenida; 
y si el Secretario hubiese llevado las actas, se hubiesen com
putado ios votos. , _  V .

En el pueblo de Buenaventura se, constituyó la mesa con " 
Secretarios earlistás, y la; presidió el Párroco dél mi^mo. A llí 
hay 77 electores , de los cuales votaron el primer día 5 i  , todos 
al candidato carlista. ^

El segundo día yptaron. Í4. al carlista y uno á mí. El tercer 
día dé elección se m e mandó á , decir que habia cóñcluidp allí 
el acto electoral porque no queciaban más eíectorés. El Sr. Pre
s ie n te  de la m esa  comprendió mal la ley, y  creyó que debía 
cerrarse la votación á ;las tres de la tarde;  ̂ reniitipndn el acta 
del primer d ía , en que se e:^presaba que á esa hora se .habia 
procedido ál escrutinio. En e l  segundo dia sucedió Ib propió. 
Éstas actas estaban en Talavera; en poder del A lcalde, y se to
maron en cuenta, computándose los votos á favor del Sr. La- 
llave. Mis amigos que asistian al escrutinio hicieron presente 
que esas actas debian considerarse nulas., Sin embargo, ,como, el 
Juez de aquel distrito quiso cumplir con toda la legalidad posi
ble, creyendo que era legal que se co^putaram ,esos> yotos , se 
los aplicó al Sr: Lallave, pero mis amigos protestaron. ,.

Al ver que quedaba yo proclamado por taii . corto número 
de votos se trató por parte de los carlistas de hacer un a nueva 
operación; se buscó por el Sr. Lallave.el medio de adquirir los 
nueve votos de: diferencia, y para ellp en el pueblo de Buena
ventura, donde la  mesa era completamente carlista , se supuso 
que ¡en e l  tercer dia de elección habian votado nqeve electores 
al candidató Sr. Laliaye. Sin em b a rg o a llí en .este dia la vota
ción, no se cerró á las tres, como en los anteriores,, sino á las 
cúatro , confórme manda la ley, cofísignándbse así en él acta, 
¿Qué indica esto? Que se habia mandado decir que en el escru
tinio general se habian protestado las actas del prirnero y se
gundo día por haberse cerrado la votacion.á las tres. Por aquí 
se puede comprender que esa acta se formó . después del escru
tinio general. : , ;

Para terminar, me haré cargo de lo sucedido en el pueblo de 
Las Herencias, que está dividido en tres colegios. En este pue
blo esperaba yo una inmensa mayoría: én el primero y segundo 
colegio la obtuve en efecto de cinco á uno, y en e l tercero, en 
que la mesa no estaba intervenida porque.los carlistas la cons
tituyeron á su antojo, mis votos quedaron en relación de uño 
á tres, y  aun no sé por qué me dieron ese uno.

É l Sr. V i n a d e r : El acta de que se trata es importanté .en 
extremo por la gravedad que ofrece; pero va Riendo ya difícil 
llamar la atención acerca de lo sucedido en estas elecciones, y 
hasta me voy convenciendo .de que. es in ú til impugnar acta 
alguna. Pbi; eso no lo haría si no tuviese en cuenta que lo que 
aquí se dice^se consigna em e l  Dmn'o* de las ,Sesiones y  ón los 
EaJtractóadéjlos períÓdicosT"” ‘ '

Ya se liá'dicho que eLtfiputádo.proclamado lo ha sido por 
una corta diferencia de votos, y esto basta para convenir en que 
debe ponerse esta acta en el número de las graves. Y aun pu
diera sacarse otra consecuencia si se consideran las fuerzas de 
que dispone un candidato ministerial.

Todavía resulta otra cosa más im portante, y es que la corta 
diferencia de votos que ha alcanzado el candidato ministerial 
está salvada con los votos que obtuvo el carlista en los pueblos 
de Marrupe y Buenaventúra, y que empatan el resultado. No 
creo que pueda decirse que esas actas se hayan falsificado, por
que no hábia de correrse ese peligro para no alcanzar más que 
un empate. Pero el Sr. Lallave tiene documentos que demues
tran que es el Diputado por Talayera. Quedan, pues, empatados; 
pero supongamos, qué no. valen ibs votos de Marrupe y Buena
ventura, porque llegaron tarde.

No existiendo más diferencia que de-49 votos éntre uno y 
otro candidato,,resulta que en Parrilla el Sr. Tejada, que apa
rece en el acta con 4£4 votos, no obtuvo más que 68, según se 
deduce de una infoimacion judicial solemne , y al lado de la 

. cual hay 46 testigos republicanos que afirman que su candida
to obtuvo 63 votos, y sólo se le adjudicaron cinco. Allí se come
tió un delito de falsedad quitando.,votos al candidato republi
cano y adjudicándoselos al Sr. Tejada. ' ^

Señores, es menester considerar que lo que ^quí se acuerda 
puede influir mucho en las costumbres públicas, y  que qorivie
ne que no .se demuesfre en este lugar que se Jian cometido de
litos, y se vea luego que esos delitos quedan impunes, y. que el 
Congreso prescinde de ellos.

Motivo habría también para anular los votos dados en Mon- 
tesclaros al Sr. Tejada, donde no hubo elección los primero^ 
dias. De manera que quitando un total d e £4 votos al Sr. Tejada, 
resulta triunfante el Sr. Lallave. - ,  ̂ , •

Ahora debo decir algunas paJabras sobre lo manifestado 
por el Sr. Tejada, el cual supone que debieran ser anuladas al
gunas actas favorables al Sr, Lallave, Si tuviéramos pruebas dé 
esas afirmaciones, examinariamos la verdad. :

Dice S. S. que el escrutinio de Buenaventura empezó á las 
tres de la tarde en vez de émpezá,!* á las ciiatro.'Aquí se han 
aprobado actas de ca.ndidatos nainisteriaJes que tenían,,ese de
fecto. Adem ás, en. Buenaventura'i notado que fué el error, al 
tercer dia se hizo el escrutinio' á las cuatro.

No habia, pues, trascurrido el término, de la eléccipn Guan
do se subsanó el error, y no pudo tener influencia en el re
sultado. •

Esto, y  la falta de haberse votado cuatro Secretarios en una 
papeleta en vez de dos, son todas las razones qüe se han dadp 
contra las actas favorables al Sr. Lallave. Júzguese si pueden po
nerse en parangón con .las pruebas.que yo he presentado.

El Sr. T e j a d a :  En el .pueblo de Parrilla la mesa estuvo 
intervenida, y aquí es donde dice S. S. que yo tuve 69 votos.' 
¿Cuántos tuvo el candidato carlista? Ochenta y dos.

Este candidato ha traido una información en que el Sr. V i- 
nader funda grandes esperanzas. A esa información se ha lla
mado á los am igos; y sin embargo, ¿ qué resulta de ella ? Qué 
de 47 testigos , los 43 dicen que no saben lo que sedes preguñ^ 
t a ; dos sólos afirman los hechos; otro habla de oidas, y otro los 
niega.-¿Se puede dar valor á una información semejante ?

En Buenaventura yo no he dicho que se deban quitar los 
votos ,que allí se dieron al carlista hasta ¡el .segundo diav ¿;Pon 
qué no computó el Juez lo;s del tercero? Porque no había acta; 
y no hubo acta porque no habia.habido votación. ' '

En Cazalegas votó un vecino de a l l í , pero que tiene la re
sidencia en Talavera; tenia voto también en Talavera, y no lo 
usó porque era j a  más lógico ir al pueblo donde tenia su ve
cindad.
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El Sr. A l l i a r e d a  :. Después dé la brillante defensa que ha I 
hecho el interesado, nada tengo que decir.  ̂ r

E l Sr. O r t iz , d e '2 íá ,r a te  : Renuncio la palabra.
El Sr. y i a a d e r : Han quedado en pié mis argumentos. No 

se ha negado la ihflüéñcia de la información; se ha  dicho que 
eran amigos nuestros los testigos, no lo eran; eran amigos del 
candidato republicano.

I)icé S: S. que un yecino de Cazalegas tenia cédula electoral 
en dos püetlos distintos. Nosotros hemos probado que la ve
cindad la tenia en Talayera, y ha votado en el otro pueblo.

E l Sr. . l l a n s i : El estado poco satisfactqriq dé mi salud me 
obliga á recomendarme á la beneyolenQia d  ̂ Por
esto no seguiré paso á p aso’alSn^ Y in ^ e r p e r o  contestaré á
‘sus principales cargos.  ̂  ̂ ,

No habría grandes razones para combatir el acta de Talaye
ra cuando el Sr. Vinader abjandpnó éste terreno y fué á hablar 
denlas elecciones en general, acusando al (Jobioirno,y/á la  ma
yoría..... .

El Sr. P r e s i d i e i i t e : Yo interrumpí al Sr. Vinader al en
trar en esa: cuestión , y debo interrampir á V . S. .

E l Sr. M a n s i : Oree el Sr. Vinader que no deben conside- : 
rarse como nulas las. actas de Buenaventura y  Marrupe: yo le 
probaré que hay más razones contra su yalidez qué en favor. 
No-negará S. S. que entre el Sr. Tejada y el candidato vencido 
hay una'grandé-amistad; ^pues .bien : con la. franqueza' y con
fianza con que se. ha; tratado está cuestión en la.com isión de 
actas, se ha procedido en él período electoral. Pero á. última 
hér#d:#iodbs'íos partes recibidos por los dos candidatos resul- 
taha^ué ePSr/Tejada habia sido elegido por tres votos de m a
yoría. Llega el dia 14 ; sé hace el escrutinio, y  en vez de tres 
aparecen 19. A ese escrutinio no vienen .las,actas> de Marrupe«y 
Buenaventura, y sólo el 15 es cuando se presentan , y de ellas  
resulta que el Sr. Lallave tiene.19 votos V el Sr. Tejada nin
guno. Y, señoreSj s i se admite la jurisprudencia que pretendéis 
hacer valer, de que se admitan esa clase de documentos ppste- 
riorriiente á lós‘escrutinios, entónees ya no hay quien*tpueda 
venir á-estos; escaños sino con 3 ó 4000 votos de mayoría. ¿Por 
qué no se mandaron esas-actas antes? ¿Por qué no sé llevaron  
al éscrutinió géneral?'

Peró hay más: yo n‘o tengo inconveniente en admitir á S. S. 
esos 19 votos, y todavía resulta con gran ventaja el Sr. Tejada, 
dcurre Una cosá muy particular en uno dê  ésos pueblos* ( ¡Y 
luego se nós habla de las coacciones'deLQobierno!) Los carlistas 
en el Membrillo faltaron á la ley en el primer dia de la elec
ción. Se reunieron hasta ^9 electores, 17 de ellos carlistas y  
liberales. Se trata, dé 'votár/la mesa, y  loé liberales quisieron 
que la mesa se votara legalmente;^ pero los carlistas, que lo que
rían todo para s í,/le s  dicen: aquí se vota confórme á nosotros 
nos conviene; nosotros votamos nuestro Presidente yhuestros  
cuatro Sécretarios, y VV. hacen lo' mismó. Se protestó, pero 
fué inútil: entónees los liberales monárquicos< votaron.

Dice el, Sr. Yiháder: ese héoho no se prueba^ ¿Pues no se h a  
de probar, si resultó un Presidenté y  cuatro Secretarios con 17 
votos, y otro Presidente y cuatro Secretarios con 1^-votos? O 
no es cierto que 17 y 1^ son^9, ó'no es cierto que 17 votaron 
á los; amigos de S.- S. y  1^ á lo s  demás? Este hecho demuestra 
qué siéhdo nula la  formación de la mesa,- es nula toda la elec
ción dél Membrillo; y si es nula, ¿ qué me importa admitir al 
Sr. Vinader los 19 votos citados anteriormente? Todavía queda 
mayoría al Sr. Tejada.

Vamos á tratar del pueblo del Almendral. A llí están los car
listas con los liberales en la proporción de 3 á 99. Se hace el 
escrutinio: el candidato carlista tuvo iO^ votos y el liberal 4*  ̂

Aquí hay otro, sistema mievq de hacer la eleccign.. A q u í. 
compréhdereis q\xf la por nompleto es;carlista^ ,perp^aun f 
así y todo, no sé si por hacer gracia A lo s  aledto^es' óppp.^f^lta | 
de confianza, el Presidente se llevó un.monton de,papeletas fár?' 
vorablés al Sr. Lallave, y debajo del .monten pusocuatro^ó cincg 
del Sr. Tejada. El elector, llegaba; el Presidente recogía la pa
peleta deb elector con; la mano izquierda, y con la derecha to
maba una papeleta déi montpn y  la echaba en la urna. Llega un 
elector ñuestró; él.Presidente coge el monton; le vuelve del re- ' 
vós,.y/quedan encima las cuatro papeletas del Sr. Tejada.

No se hizo aquello con tanta limpieza que el elector liberal 
nóflo notase, y en unión de otro elector protestó de lo que se 
hacia. ¿Y qué-se contestó por el Presidente? Les dijo: «Aquí no : 
se admiten protestas: VV. se m archan, y  si no se van les ex
pulso.» Saliéronse á la calle y marcharón á NavamorcUende, de 
donde trajeron un Notario que tomó acta de lo que pasaba, ‘acta 
que se red.actó á instanciahe los republicanos de Talavera, que 
no son amigos de los carlistas, por lo qual yo les felicito cor
dialmente. ' '" .  ̂ '

Esa protesta infunde miédtr' ’̂Úéépues á los carlistas , y  en -  
tónces se válen dê  todas las infiuenaias y,;recur,s.Q&pam hacer  
que los republicanos la retirasen. Sin embargo, el acta pasó al 
Juez de primera instancia,.que dictó un auto en virtud del cual 
ese Presidente y esos cuatro'Secretarios tuvieron que ir á la 
cárcel.

Vamos á la infórm acionabietta en el pueblo de Parrilla. E l 
candidato ministerial se dice que nq ha obtenido i 2 i  votos, sino 
90. En ese pueblo, miéntras él Sr; Tejada tenia 4̂ .1 v o to s;e l 
candidato carlista tenia 80, loque prueba que tenia representa
ción en aquella mesa. La tenia en efecto, y además.alguno de 
la mesa.era republicano. Pues bien información dice que se 
han quitado votos al candidato republicano y, se han dado al 
ministerial. Señores, si habia intervención republicana én la 
mesa , ¿es posible que qüitáíá Jos .votos á. su candidato ?' ■ 

Hácese la información con 17 testigos, y ya se supone qué 
habían de ser buscados entre los de tnayor confianza. Pues bien: 
de esos 17- testigos ; IS dicen que no- sabemnada ; de los otros 
cuatro, uno es testigo de referencia y  aseguraque oyó decir que 
no debió tener el candidato^ministerial sínohS votos;h ay  dos 
que afirman ser verdad lo que se les pregunta, y  uno que lo 
niega'  ̂terminantemente.

Dice el Sr-. Vinader: dos testigos bastan. .Pero cuando esos 
testigos son coñac los presentados en esa información, y  el re
sultado es como el que la información arroja, ¿qué importan
cia pueden tener ? S. S. sabe que, segunda teoría,de Bentbam, 
lapruebade.indicios .ha.de descansar en hechos no contradi
chos por nádie, y aquí no sucede nada de eso.

Se habla de que aquí debe fallarse como en un Jurado. Pues 
los Jurados fállán con.arréglo á la ley; y cuando hay oposición 
entre unos y otros testigos , ¿ qué valor puede darse á esa infor
m ación? El haber provocado la cuestión en este terreno es 
para mí harto inocente.

%)y á tratar ahora del pueblo de Gazalegas, donde hay un 
eléétqr, que es como una espina que no puede pasar el Sr: Vi
nader. Yo voy á probar que  ̂ eso elector estaba perfectamente 
sentado en la silla presidencial de-aquel colegio. Se dice que 
D. Tomás García Real era vecino. de:Talavera, y no de Gazalegas.

Podía ser m.uy bien vecino de T a la y e r a y  sin embargo ser 
elector de Cazalegas; y tan lo era, como que tenia la cédula para 
ir á votar. La le,y dispone que el elector que lléva la  cédula, allí 
¿onde Ja lleva, allí debe votar. Has reclamaciones, si alguna hay 
que hacer, se hacen antes de la elección. ^

Me dicen aquí que he manifestado lo bastante para probar 
que el Sr. Tejada es tan Diputado como cualquiera otro de la

mayoría, y  en esta confianza que m e dan los que no son mis 
amigos políticos me siento.

E l Sr. SientO:,quitar sus ilusiones al Sr. Mansi:
lo que le dicen los republicanos, que tiene al lado es que están 
convencidos de que esta acta puede pasar como cualquier otra 
de la mayoría del Góngresó. ’

Yo no.quise hablar de las elecAiones en general, sino simple
mente decir que esta mayoría es éxígua , comparada con la opi
nión dél país. 5 ^

Yo he tratado de demostrar que el acta es grave; y  el señor 
Mansi, hablando de ilegaUdades,^ ha venido á confirmar mis pa
labras. S. S. ha añadido otras ilegalidades á las de que yo he 
habíádo: la  consecuencia; por consigu iente, es que hay que 
examinar más detenidamente esta acta.

El Sr. .Mansi ha dicho que debían anularse los votos de un 
pueblo porque se habían votado los cuatro Secretarios. De 
á 17 van c in co ; ¿ y de dónde ha sacado S. S. que estos sean 
Votos carlistas ? J /

Respecto al Almendral, el Sr. Mansi ha puesto como cargo 
gravísimo que hubiera encima de la mesa papeletas con el nom
bre del candidato carlista y otras del liberal. Esa existencia de 
papeletas no prueba culpabilidad en el Presidente; pero si vale 
ese criterio para poner en duda la legalidad de los votos dados 
al candidáto carlista, el mismo criterio hay que aplicar en otros 
pueblos contra el candidato liberal.

' Dice, el Sr. Mansi que el Presidenteide Parrilla era republi
cano. En las actas que han venido aquí ha tenido ciqco'votos 
para la mesa el candidato republicano. ¿Son esos, cinco votos 
los que le hicieron Presidente? Pues si fueron'más, es claro 
que no eré republicano e l elegido.

La información está corroborada pop otras declaraciones de 
republicanos V dé quienes diré á S. S, que no han sido-amigos 
nuestros en esa elección. : ' : ^

El último pueblt) de que se t e  ocupado éP Sr. Mansi es el 
de Cazalegas. Yo pruebo que el Presidente era vecino dé Tala- 
vera: el Sr.-Mansi dice que lo era también de Gazalegas, pero 
no lo  prueba. Esperemos, pues, una prueba completa, es decir, 
declaremos grave el acta.

Por último, tanto lo que-.yo :he dicho como lo que ha ma
nifestado eLSr. M ansi, demuestra la gravedadvde esta acta.

E l Sr. H l^ n s i:  Yó he hablado de ilegalidades , peró no de 
todas; y como estas han sido: cometidas por los amigos de S. S., 
no influyen en e í resultado de la elección de Talavera.

Sin más discusión fúé desechado el voto particular y  .apro
bado el dictámen de la mayoría, y admitido Diputado e í  séñór 
D. Rafael Tejada.
. El Sr. B o m e r o  G i r ó n : La comisión íetira el dictámen 
sobre el acta de Borja. V;

’ ActudeúBriviesca.
Dada cuenta del voto particular deí Sr. Soler proponiendo 

se/dejé sin efecto la proclamación de D. Gaspar Nuñez dé Arce 
y se proclame Diputado á D. Eugenio Alvarellos, dijo ,

‘ ErSí*. M é r é l'6 :  Las cuestiones de'actas son siempre enojo
sas, como todas las de personas: además , después de los dias 
que hace; que tuvo' lugar la .apertura de las Oórtes, toda la 
Cámara desea verse constituida. Por eso la comisión dirá pocas 
palabras.

Cuatro son los puntos principales que abraza el voto parti
cular, cási los mismos que comprenden las varias exposiciones 
documentadas que el candidato no proclamado ha presentado á 
la Cámara.

Refiérense estos puntos: prim ero, al tema obligado de coac
ciones .-^segundo, á yotos indebidamente, aplicados: tercero, á 

Aiéítaá' actas que no se han ‘téñidó; éñ, cuphtá. para.^el cómputo 
dé votós;,.y_,ónartó,.al escrutinio final, con el gual n i él candi
dato no proclandado ni el Sr. Soler están conformes. Trataré de 
estos cuatro puntos separadamente.

Coacciones. El voto del Sr. Soler dice terminantemente que 
no están debidamente justificadas. Guando no se concretan, los 
abusos, claro es que yo no puedo encargarme dé desvanecer el 
cargo. Pero según mis inform es, antes de verificarseel escru
tinio para la mesa definitiva en Briviesca , tirios y  trpyañós , ó 
sea liberales y  carlistas, se;manifestaban satisfechos de laJega- 
lidad y regularidad del acto; á  ninguno ocurrieron temores de 
abusos.

Peró conocido el resultado del escrutinio, los amigos del 
candidato po proclamado apostrofaron duramente á sus mismos 
correligionarios acusándoles de haber 'vótádó al candidato libe
ral. Ésto hizo retraerse á algunos de los jefes ó directores de la 
elección, y  algunos carlistas votaron al candidato liberal. Quizá 

' estos electores prefiriesen al liberal como convecino , al otro, 
correligionario suyo h oy , péro cuya filiación política como Go- 
mandañte de la Milicia nacional en época progresista y Gónse- 
jero provincial en época moderada recordaban sin duda en -  
tónces.

Es el;hecho, sin em bargo, que no hay probadas n i justifica
das estas coacciones , así como yo tampoco puedo aducir sino 
datos é indicios de coacción moral enqtro sentido, pues tam
bién puede haberla por parte de las oposiciones. En efecto, ¿no 
hay coacción cuando desde cierto* lugar sagrado sé habla de 
candidatos cristianos y candidatos hereges? ¿No hay coacción 
tratándose de sencillos aldeanos, cuaiido se les dice «el candi
dato D. Fulano de Tal es herege,» sin duda por ía única, razón 
de ser liberal? Respecto de influencia oficial, ¿cómo explicar 
esa influencia cuando en pueblos donde hay 10 ó 1^ empleados 
se observa que-miéntras el candidato liberal tiene uno ó dos 
votos, el carlista.tiene toda la votación ? ¿ Qué influencia oficial 
es esta ?

Se habla también en el voto particular de votos indebida
mente aplicados al candidato vencedor. En Oeon, Abad y otros 
pueblos, en cuyas mesas no tenia intervención el candidato 
vencedor, tiene un número m uy considerable de votos el ven
cido; pero sumando los votos obtenidos por uno y otro, hay  
más votos que electores. De modo que este cargo se vuelve tam 
bién contra J o s  que lo  hacen.

Se dice Igualmente que no se han computado votos de a l
gunos pueblos. Parte de esas actas han venido pedidas por la  
comisión; y  otras traidas en testimonio por el catídidato ven
cido. Pues bien: de todas ejlas resulta para el candidato vence
dor cuya elección se combate una mayoría déí^93 votos. Y tén
gase presente que los testimonios traídos por el vencido adole
cen de vicios legales. No todos están expedidos por las mesas 
de escrutinio, .ni podían estarlo, pues se han pedido estando d i-  
sueltas esas mesas; en otros falta la fécha, y en otros la. firma.

Se dice también que en el escrutinio final hubo abusos. 
Pues b ien , señores: el acta de escrutinio no trae protesta a l
guna; y sin embargo, en ese acto hubo amigos del vencido, y  
alguno dé eílós gran jurisconsulto, gran elector que ha sido en 
aquel distrito y amigo particular del candidato derrotado. No 
puede ménos de extrañarse que si hubieran existido esos abu
sos* no se protestara en el acto, y se dejara la protesta pará des
pués de celebrar una reunión particular en una casa.

He oído pedir la palabra en pro del voto, y  voy á concluir. 
Mi amigo el Sr. Soler, cuyo celo y actividád yo envidio, por 
efecto de la rapidez con que tiene que hacer el estudio d é la s  
actas ha incurrido en el error de concluií* pidiendo, no que el 
acta se declare grave, sino que se proclame Diputado al candi

dato vencido, según este mi^mo pide en sus exposiciones. E ste  
es un error, pues el Gongneso no constituido no puede declarar 
la nu^.(}ad de ninguna acta.

M  Sr. Ó r t iz  d e  * a r a te : i  En ja peregrinación que estamos 
haciendo por todos jo s  distritos de España, hemos llegado á Bri
viesca. Si el Gobierno húbiera querido acelerar la constitución  
dél Congreso, ya estaría constituido ; de donde yo deduzco que 
al Gobierno no le conviene que se ¿constituya tan pronto. Digo 
esto de paso, y voy á éxaminar desde luego el acta.

Habreisqbservado que. e l Sr. Merelo, á falta de verdaderas 
pruebas, quiere que pase esta acta dándole un gran color polí
tico. Yo no quiero darle tal color; voy á presentar los hechos 
para que, el Congreso falle como un tr ib u n a l, para que se haga 
siquiera un acto de justicia.

En cuatro puntos ha dividido su discurso el Sr. M erelo: coac
ciones , imputación de vo tos, falíá de actas y  escrutinio ge
neral. ;

No hubo abusos, sino la mayor armonía, dice el Sr. Merelo. 
No es exacto.: los abusos precedieron: á las eleecionei.

En Briviesca, dice S. S . , hubo carlistas que votaron al can
didato lib era l, y esto prueba que no hubo coacción. Pues bien: 
en Briviesca , donde el Sr. Aívarellos tiene muchísimos y m uy  
buenos amigos , no tuvo un soló voto, lo cual es la prueba más 
evidente de la coacción que hubój -

Siento la biografía que de los candidatos ha querido hacer 
S. S.: yo puedo decir que lo misnio^que el Sr. Alvarellos que el 
Sr., Arce son personas,conocidas en el distrito; el Sr. Alvarellos 

.tiene muchos amigos en toda la provincia de Búrgos y es el 
verdadero Diputado. El Sr. Alvarelios es un Abogado muy no
table; ha profesado ideas de órdeñ, y es hoy carlista sin que 
inspire recelo de ninguna, clase á sus correligionarios.

Para hacer efecto, tanabien el Sr. Merelo, ha sacado aquí á  
,cplación líos abusos y coacciones,del clero. ¿Y qué ha dicho el 
clero del eandidato?, Que el Sr. Ál.várellos es buen cristiano y  
qué el otro^es herege. Eso no está probado ; pero en los dias de- 
elecciones se dice que.se. han dicho muchas cosas que nádie l̂ a 
pensado' en decir , y se. atribuyen al clero actos que nq ha co
metido.

Habla el Sr. Merelo de una localidad en que resultaron más 
electores que votos emitidos. Esto ha sucedido de Ja parte con  ̂
iraria, es decir,'en contra qei eauaidato carlista.

S. S. dice que han venido las actas que faltaban. Pues bien: 
si se confiesa que han venido actas y  se han dejado en la  pro
vincia 10 ó IS, no hay que preguntar más. Ya se sabe que esas 
actas han de ser favorables al candidato de.óposicipn.

Dice el Sr. Merelo que en el escrutinio gérieral no se hizo ía  
menor protesta. Se protestg y no fué posible llevar adelante la 
protesta; pero esta se há preeentadp después ál Congreso, y  ,debe 
surtir sus efectos. ^

, Esta acta dió por resultado é l  triunfo del Sr. Alvarellos; pero 
déspues el vencido ha aparecido vencedor. Yo no acuso al Go
bierno actúa}: acuso á , todos los Gobiernos constitucionales, 
cada uno de los cuales ha cometido todos los abusos que ha ne
cesitado para triunfar. El Gobierpor que necesita abusar como 
cuatro no abusa como quinientos. Solo que esta situación ha te
nido que cometer para triunfar más abusos que ninguna.

Briviesca es un distrito conocidamente carlista, y nádie du
daba del triunfo del candidato de este partido.

La consigna que allí se dió por los amigos del Gobierno fué 
apoderarse á todo trance de las mesas. No hablaré de las ame
nazas, halagos y traslaciones de empleados; pero diré que, léjos 
de ejercer el clero influencia en la elección, ha sucedido lo con
trario. El clero allí tiene un influjo legítim o, y paracontrares- 
.tarlo el Gobernador civil dió una alocuóion previniendo á los 
Alcaldes que si algup Gura se propasase formaran expediente 
y le diesen parte. Dichó esto en un documento público Jnserto  
en un periódico o f i c i a l e l  Gongreso conoce la influencia que 
puede tener.

Hay en España algunos que dicen qpe no son católicos. Pues 
bien: ¿se ha dado alguna orden para que los pastores protes
tantes no puedan predicar sobra esto ó lo otro? ¿No habéis dado 
al clero .español -é í derecho djs que emita su sufragio como 4 
los demás españoles? Pues ¿porqué no se lo dejais usar? ¿Cómo 
queréis que e id e r o  permanezca inactivo cuandO: ve Ja gravísi
ma situación en que está el Santo Padre y la Iglesia toda, dadas 
las ideas que han empezado á germinar? Y sin embargo, el clero 
no ha influido nada en esta elección , porque ya el Gobernador 
civil les habia atemorizado de antemano con su circular á los 
Alcaldes.

Es claro que en este distrito, como en todos, ha habido tpdo 
género de movimientos en los Jueces de paz &c., y sin embargo 
de todo ello, en realidad el candidato que ha ganado la elec
ción es el Sr. Alvarellos. En Alcocero se ha suspendido el es
crutinio á pretexto de que un Secretario no veia para hacerlo; 
en Quintanarruz tampoco se ha evacuado una consulta hecha 
por el Juez municipal; en Quintanapalla se prendió á uno de 
los más ardientes partidarios de la candidatura dél Sr Alvare
llos ; en todo el distrito se ha-dejado- sentir la influencia que 
ejercen siempre los hombres armados^, y: puede decirse m uy  
bien que estas han; sido unas elecciones algún tanto bélicas: 
hay en ellas mucho de fusiles, de tambores y de córnétaa; así 
es que en Jos pueblos‘pequeños donde no habia fuerza armada 
hay muchos votos para los candidatos carlistas , y  en los gran
des apénap hay ninguno,, lo que indica que tenían miedo de 
emitirlos.' ' . .

Ya recordareis que el nombre del Sr. Alvarellos fué el que 
en /la  época electoral aparecía como candidato vencedor en  
Briviesca; pero después del escrutinio general, en vez de darle 
el acta/se le há dádó un ^dáéengaño. ¿)^ué ha'pasado aquí? Yo 
voy á ver si lo aclaro un poco. /  J

Ya en el tercer dia de lá elección se llevó por todos los cole
gios la noticia de que era indispensable que triunfara el candidato 
ministeriál; pero en el acto dél escrutinio no se puede saber lo 
que se hizo, porque deJ anta. UQ r e c i ta  el número de actas 
parciales que se-ex<%minaron; ni allí se votó mesa;interina» 
ni intervino e n . las operaciones de la mesa, definitiva más 
que el Juez qué recibía los vótos de los comisionados y los 
le ia , y que después de nombrada la mesa definitiva como él qui
só , despidió á aquellos, quedándose horas para hacer el es
crutinio. Cihcuenta y dos de losi comisiopaados que asistieron 4 
esáoperaciqn presentaron una protesta que no fué admitida, y  
en la cual só indicaba que no podían resultar de ningún modo 
los votos que han resultado en favor de cada; uno de los can
didatos.: ^

qjambien resulta que el tren express, que no pára nunca en  
Briviesca, paró aquella noche; y  hubo una persona que fué 4 
Burgos en él y que volvió a la manana sigu iente, en la cual se 
proclamó ai Sr. Arce.

Dice la comisión que el acta es cási limpia porque no hay 
protestas; pero ¿cómo las habia de haber si el triunfo del se
ñor Alvarellos era completamente seguro ? Lo que hay es una 
proteéta sobre el esérutinio , que es la que determina la grave
dad del acta, porque en el escrutinio es donde está la prineipál, 
falta de legalidad. /

A l remitirse las actas al Ministerio de la Gobernación se 
notó que faltában 40, con las cuales se habían quitado al señor 
Alvarellos quinientos y pico de votos: ¿cómo no se ha de de-
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clarar grave un acta que contiene todas estas ilegalidades? Lo 
que debia hacerse era proclattiar Diputado al Sr. Alvarellos.

Dice el Sr. Merelo que los documentos que han venido pue
den ser tachados por falta de requisitos. Pues lo que yo deseo 
es q u é  vengan todos los documentos originales, y así podremos 
ver con seguridad lo que dan de sí los números, que son in
flexibles.

En el acta del tercer día del pueblo de Monasterio-Rodilla 
se habia dejado en blanco el numeró de votantes y la distribu
ción de los votos , y se ha llenado despúes , diciendo que habia 
dOl v o to s , de los cuales 99 eran para el Sr. A rce, y dos para 
e l Sr. A lvarellos; en esto hay una verdadera falsedad, que pudo 
hacerse porque la mesa no estaba intervenida. Otro tanta su 
cedió en Oña, donde se dice que votaron 105, y  todos ellos por 
el Sr. Arce. En este pueblo y el anterior hay seis legu as, y sin 
embargo los números de votos y su adjudicación están de la 
misma letra en ambas actas._ ¿Se quiere una prueba mayor de 
la  falsedad ?

También en Briviesca hay una falsificación muy notable: se 
ha hecho lo mismo que en Monasterio y Oña, y no aparece la 
lista  de votantes para Diputados, sino sófo otra de los que vo
taron el compromisario, en la que se ha enmendado el encabe- 
’zamiento diciendo que han votado para Diputado al Sr. Arce.

En el segundo de la capital se habia tomado idéntica pre
caución de dejar en blanco el número de votantes; pero luego 
no se ha llenado, y también está suplantada porque era de com
promisarios. ¿Cómo sé han de aplicar estos votos al Sr. Arce? 
Igual procedimiento se observó en el tercer distrito, y es impo
sible que el Congreso apruebe todo esto, que claramente son 
falsedades.

En Cornudilla se han suplantado también algunos votos, y  
todo esto consta, no sólo de lo que yo digo, sino de una certifica
ción del Alcalde. En Rábanos hay tedavía más: allí en vez de 
la s actas se presenta un documento que se llama extracto,'^ que 
es completamente falso y  nulo, en el cual se dan al Sr. Arce 150 
votos y cuatro al Sr. Alvarellos. La falsedad de este documento se 
acredita por una certificación de la mesa y por un testimonio 
del acta original, sacado por un Notario público , de los cuales 
aparece que se han dado al Sr. Arce 98 votos más y al Sr. A l
varellos 98 ménos.

E l Sr. V ic e p r e s i i l e i i t é  (Herrera): Sr. Diputado, ¿piensa 
¥ .  S. extenderse mucho aun ?

El Sr. 0 r i im  d e  X á r a te :  Aun tengo que decir bastante, 
-Sr. Presidente.,

E lSr. %’ic e p r e i t i d e i i t e  (Herrera): En ese caso se suspen
de esta discusión.

■ Se leyeron y quedaron sobre la *mesa los dictámenes de la 
comisión de actas correspondientes á los distritos siguientes :

Zafra, Utrera, Vich, Morella, Guadalajara, Torrijos, Brihué- 
ga, S u eca , Dénia, La V ecilla, Miranda de Ebro, Valdeorras, 
V illarcayo, Tafalla, Aicañiz, Infiesto, Vila-demunt, Jerez de los 
Caballeros, Orense, Cervera del Rio Pisuerga, Mora, Gerona, 
Cabuérniga, Sort, Molina, Arcos de la Frontera, Almansa, T i- 
neo, Monforte , Carolina, Manresa, Valladolid, Tolosa, Ordenes, 
Medina-Sidonia, Sagunto, Pamplona, Tremp y Tuy.

A estas actas acompañan votos particulares.
E l Sr. A ll» a i’e d a :  La comisión de actas tiene el honor de 

hacer presente al Congreso que, cumpliendo con la primera 
parte de su encargo, ha dado dictámen sobre las actas que e l 
Congreso debe fallar antes de constitu irse, y pondrá «difere la  
mesa una nota de las actas acerca de las cuales el Congreso 
debe fallar después de constituido, y  son las de los distritos de 
Alcalá, Guernica, Sariñena, Murcia, A lcoy , Villafranca del Pa- 
nadés. Belmente, Palma, Inca, Manacor, Coria, Durango, P la- 
sencia, Solsona, Granada, Sevilla, Moron, Tarrasa, la Latina 
(Madrid), Santiago, Barcelona, Oviedo, Valmaseda, Yecla, Bor* 
jas, Palma. Más la de Badajoz, donde hay una credencial y  un 
acta.»

Pasaron á la comisión de actas varios documentos presen
tados por ios Sres. Sorní y González Hernández.

E l Sr. C ionzaleas C h e r jm á : Pido que conste mi voto con
forme con la minoría en Jas últimas votaciones nominales.

El Sr. V i c e p r e s i d e n f e  (Herrera): Orden del dia para ma- 
jñana: los dictámenes de actas pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
COTIZACION OFICIAI. DEL DIA' 3  DE MAYO DE 1 8 7 1 .

FondoM páblieóM.
f teo ta  p e rp é tu a  al 3 p o r  400 , pub licado , Í6 -9 5 , 27-00 y  27-05; 

^7-15, 4 0, 27-00 y  27-20 pequeños.
Idem  id. ex terio r al 3 por 4 00 , id ., 33-00; 38-00 pequeños.
D euda del personal, id., 23-76.
B illetes h ipo tecarios de l B anco de E spaña, segunda se rie , id., 98-00; 

no  publicado, 98-45 d.
Bonos del Tesoro de á 2.000 r s . ,  6 p o r  4 0D in te ré s  anual, publica

d o , 76-00, 75-90 y 76-00.
Idem  en cantidades p eq u eñ as, publicado, 76-00.
Idem  id. de  los tre s  vencim ientos, no publicado, 93-00 d.
Carpetas provisionales de billetes del T eso ro , publicado , 94-00, 

92 94-50 y  92-00. >
Acciones dé obras publicas de  4.® de Julio  de  4858, de 2.000 rs., 

íd em , 52-00.
Obligaciones generales por fe rro -c a rrile s  , de 2,000 r s . , id., 50-60.
Idem  id . id. (n u e v a s) , de 2.000 rs ,, id . , 5Ó-25.
A cciones d e l Banco de E sp añ a , no pubUcado, 458-00.

Cambios»
L óndres 5 á 90 dias fecha, 50-05 p.

Plazas del reino.

A lb a c e te .. . . . .
Alicante . . . . . .
A lm ería ... . .  . .
A v i l a . . . . . . . . .
B adajoz .. . . . . .
B arcelona-------
B ilbao ... . . . . . .
Burgos................
G áceres.............
C á d i z . . . . . . . . .
C astellón .. . . . .
C iudad-Beal. . .
C órdoba .
C o ru ñ a ... . . . . .
C uenca   .
G erona.   -
G ra n a d a  .
G u a d a la ja ra .. .
H uelva................
H uesca................
J a é n      .
León.....................
L é rid a  ..........
L o g ro ñ o ... , . . .

D afio. Beneficio D año.

ti* L ugo.*................. p a r p .
9 4[4 M álaga............. • 3l8 p.
9 I l4 M urcia........... .. • , 9
9 4 ¡2 O ren se .. . . . . . . p a r .

p ar. '9 Oviedo................ 9
9 i \ V F a le n c ia ... . . . . 9

p ar. 9 Pam plona.......... *. 9 <1* P o n te v e d ra .. . . p a r d .
p a r . 9 Salam anca......... Il4

9 3[4 San  S e b a s tia n . 9
p a r .  ̂9 S a n ta n d e r . . . . . 9
p a r . 9 ' S a n tia g o .. . . . . <189 1)8 S e g o v ia .. . . . . . p á r p .

9 <l2 d. Sevilla ............ ■"9
9 9 S oria............... .... p a r p .
9 . A\% T a rra g o n a .. . . . 9
9 3l8 T eruel___ . . . . 9

3i4 9 T oledo ................ 8l4 p .
9 9 V alencia ............ 9
9 A\h V allad o lid .,. . . 9 '

p ar. 9 V ito r ia ... . . . . . p ar.
p a r . 9 Z a m o ra .. . . , . .
p a r . ' 9 Z a ra g o z a .. . . . . 9

9 9

Beneficio

3i8
9

I I *
9

418 p.

4l*
3 l8  p .

4i2
9

4l2

4]4
4 [A d.

9
-■ 9
4l4

‘Bols^^ extranjéras.
L ó n d res  2 de Maí/o. V  C onsolidados, á 93 3i8. 
B u r d e o s  2 de Mayo. - -  Fondos fran ceses: 3 p o r  400 , 

Idem  españo les: 3 po r 400 ex te rio r, á 32 4i4.
á  52-00.-

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  3  de Mayo de 1 8 7 1 .

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

«2 del d ia . 
3 dé  la t . 
6 de la t .  
9 d e  la n.

ÁLTÜRA

del baróme
tro reducida 

O* y en mi
lím etros.

706.04 
706,44 
70.%18 
704,18
704.05 • 
705,03

TEMPERATURA
y humedad del aire.

TERMÓMETRO

4 4,2 
24,6 
28,5 
24.8 
49,4 
4 6,0

humede
cido.

4 0,3 
4 4,0 
4 7,9 
45,9 
4 4,5 
43,6

DIRECCION

y clase dél viento.

E. N. E  . B risa .. .
E. N. E . Idem .. .
S ........ .. Idem .. .
0 ............ Id e m ...
0  .......... Id e m ...
N ............. B.® fte..

ESTADO

del cielo.

Ais. celajes. 
Idem .
Idem . 
Cubierto. 
Id., lluvia. 
Gási cub.®

T em peratura m áxim a del a ire , a l a  so m b ra ......................    34,0
Idem  m ínim a de i d      ...............................................  4 3,3

D iferencia ..........   47,7
Tem peratura mínima de la t ie r r a , á cielo descub ierto .................   42,0
Idem m áxim a al s o l , á 4,47 metros de la t ie r ra .....................................40,7
ídem  id . den tro  de una esfera de c r is ta l.  ........................   56,9

D iferencia ........... .................................. ......................  16,2
Lluvia en las 24 ú ltim as h o ras, en m ilím e tro s ..  ...........    3,5

Resultados m eteorológicos, medios y extrem os ̂  correspon
d ien tes al dia  3  de Mayo del decenio de 1 8 6 0  á  1 8 6 9 .

BARÓM ETRO.
TERMÓMETRO

seco.
TERMÓMETRO ,

húmedo.
HUMBDAl»

relatiya. T E h S lO If.

- mm 0 0 mm
6 de la m añ. 706,89 9,7 ' 8.1 81 7,3
9 de  la máñ. 706,94 15,8 11,9 64 8,4

12 del d ia___ 706,06 20,6 14,3 54 9,2
3 de la ta rd . 705,07 21,0 14,5 50 9.1
6 de la ta rd . 704,78 19,2 13,6 55 8,9
9 dela  noch. 705,39 14,9 10,6 61 7,5

42 d e la  noch. 705,41 12,8 9,3 65 7,0

Presión b a ro m étrica  m áxi
ma (1864).  ................ ..

Idem id. mínima (1863)___
D iferencia............................... ..

T em peratura m áxim a á la
som bra 4̂ 867 j... ................

Idem  mínima id. (4 866) . . . .  
D iferencia.................. ...............

mm

744,37
699,70

44,67

29,2
3,5

25,7

T em peratu ra  m áxim a al sol 
( 4 8 6 7 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . .

L luvia media en los 4 0
añ o s   ......... .............. ....

L luv ia  m áxim a [4 862)...........

E vaporación m edia  en los
4 0 a ñ o s . .  .......................

Idem  m áxim a (1868)...

40,8
mm

2,48
46,0
mm

5,39

Dirección general de Comunicaciones.
Según los p a rte s  rec ib id o s , ay e r  llovió en Avila , G áceres, Guadala

j a r a , F a len c ia , Salam anca, Segovm , Soria, Toledo, Valladolid y Za- 
m ora. ' :  ̂ ^

Ayuntamiento popular de Madrid,^
D el p a r te  rem itid o  en es te  d ia  p o r  la In te rv en c ió n  d e l M ercadodé 

granos y no ta  de p recios d e a r tíc u lo s  de consum o, resu lta  lo siguiente:
Carne de vaca, de 43‘50 á 45‘50 pesetas la a rro b a  ; de  0‘5 8 á  0‘65 la 

lib ra , y  á 4‘55 el kilogramo.
Idem  de carnero , á o '73 pesetas la l ib ra ,y  á 4‘43 el kilógram o.
Idem  de te rn e ra j de l á 4‘25 pesetas la lib ra , y  d e "2*47 á 2‘74 el 

kilógramo.
Despojos de c e rd o , á 10‘50 la  a rro b a ; á 0‘50 la lib ra , y  á 4‘08 el k i

lógramo.  ̂ ^  .
Tocino añejo, de 24 á 25 pese tas la  a rro b a ; á 4‘06 l a l ib r a ,  y  á 2‘30 

el kilógramo.
Idem  fresco , á 20 pese tas  la a rro b a ; á 0‘87 la l ib r a ,  y  á 4‘89 ej 

kilógram o.
Jam ón, de 22‘50 á 28 pese tas la  a r r o b a ; de 4 ‘25 á 4‘50 la lib ra , y de 

2‘71 á 3‘25 el kilógram o.
P an  de dos lib ra s , d e  0‘44 á 0‘47 p e se ta s , y  de 0 ‘44 á 0 ‘50 e l kiló

gram o.
.G arbanzos, de 9 á 17‘o0 p ese tas la a r ro b a ;  de 0‘46 á 0‘74 la  libra , 

y  de  0‘99 á 4‘55 el k ilógram o.
Jud ías, d e 5 ‘50 á 7 pése las la a r ro b a ; de 0‘24 áO ‘35 la  l ib ra , y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógram o.
A rro z , de 5 á 6‘50 pesetas la a r r o b a ; de 0‘24 á 0‘35 la l i b r a , y  de 

0‘52 á 0*76 el kilógramo. i
Lentejas, á 6 pesetas la a rro b a ; á 0‘24 la libra , y  á 0‘52 el kilógram o.
Carbón vegetal, de  4 ‘25 á 4‘50 pesetas la a r ro b a , y  de 0‘4 0 á 0‘13* 

el kilógram o. ,
Idem  m ineral, á 1‘42 pesetas la a rro b a , y  á 0‘09 el kilógram o.
C ok , á 0‘78 pesetas la a r ro b a , y  á 0‘07 el kilógram o.

.Ja b ó n , de 4 0 á 4 2 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0 ‘59 la  lib ra , y  de 
4 ‘04 á 4 ‘27 el kilógramo.

P a ta ta s , de i ‘oO á 4‘75 pesetas la a rro b a ; de 0‘08 á 0‘4 0 la l ib ra , y 
de 0‘4 7 á 0‘22 el kilógram o.

Aceite, de 4 4‘50 á 4 4‘,75 pesetas la a rro b a ; de  0‘50 á  G‘59 la lib ra  
y  de 4 4‘54 á 41‘74 el decalitro.

V ino, de 7 á 8 pesetas la arro b a ; de 0‘28 á 0 ‘32 el cuartillo  y  de 
5‘55A 6‘34 el decálitro . * . ’

P etró leo , á O‘36 pesetas el cuartillo, y  á 7‘44 él decálitro .
^OTÁ.—Reses degolladas a y e r ,

V a c a s . . . .....................................   449
C a rn e ro s  i . . . . . . . . . . . . . .  444
Corderos recentales ' 573
Idem  lechales..........................  454
T e r n e r a s . J . . . . . . . . . . . . . . . .  58
C a b r i to s .. ; . .  . V . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     84

T otal. 4.123

Su peso en l i b r a s . . .  66.604.- -Id e m  en  k iló g ra m o s .. . .  30.642‘654. 
Lo que se anuncia al público para su  conocim iento.
Madrid 3 de Mayo de 4871.== El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo. '

PARTE NO OFICIAL
Anuncios.

G APRICKOS d e  GOYA. —  COLECCION DE 80 ESTAMPAS GRA- 
badas al agua fuerte con aguadas de resina, por el m is

mo, .Se vende al precio de 10 pesetas (160 rs.) en la Calcografía 
Nacional, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se 
hallan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá > núm. 11, cuarto entresuelo de la' derecha. 
También , se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotadOyiina peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs.); Seis caballos, 
copia dé los cuadros de Velazquez del Museo Nacioíial de P in 
turas, 7. pesetas y  60 céntimos (30 rs.); Los borrachosycoigia del 
mismo pintor, % pesetas (8 r s .) ; Retrato de Goya, una peseta (4 
reales.) — 4

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MaLAGA.— NO PU-
diendo verificarse la junta general de accionistas convocada 

para el dia S8 de Abril por no haber concurrido los señores so 
cios á depositar sus títulos de la manera que prescribe el ar
tículo 32 de los estatutos de esta Sociedad, se cita nuevamente 
para el expresado actó que con arreglo al art. 38 de los mismos 
estatutos habrá de verificarse, sea cualquiera el número de los 
que concurran, el sábado del próximo Mayo, á las once de la 
mañana, en el domicilio social.

La junta se ocupará, según lo ^dispuesto en é l mismo art. 38 
y en el 4^ de los repetidos estatutos, de la Memoriá explicativa 
de los actos administrativos del Consejo durante el año de 4870, 
y de las cuentas correspondientes aí, mismo que han estado y  
seguirán á disposición de los señores acéíomstas para su dete
nido exámen.

Málaga ^7 de Abril de d871.=E Í Admiñistrador, Secretario 
general; Manuel Casado.==P. E., Orueta y Zuazubiscar.

. - . X —7i8-^■.■^

BANCO DE OVIEDO.— LA JUNTA DE GOBIERNO, EN CUMPLIMIENTO
á lo dispuesto en el art. 41 de los estatutos; ha acordadO‘que 

se convoque á junta general ordinaria de aceionistas para el 
dia ^7 de Mayo próximo, á las once de su mañana, en el local 
del Banco.

La Secretaría pasará al domicilio de los señores accionistas, 
con ocho dias de anticipación, las papeletas de ásistencia á 
junta general.

Oviedo^)^ de Abril de 1874.=E1 Secretario, P. A., Maximino 
Elvira. X—680—^

C  OMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE ZARAGOZA É ESCATRON
y de Val de Zafan á las minas de Ja cuenca,carbonífera de 

Gargallo-Utrillas.'—La junta general de accionistas se reunirá 
en el domicilio social el dia 34 del corriente, a la una de la 
tarde.

S e  compondrá, según el art. 29 de los estatutos, dé todos 
los accionistas poseedores de 30 acciones por lo ménos con ^0 
dias de antelación ál de la reunión dé la junta.

Los que aspiren á formar parte de ella depositarán en Ma
drid , en la Caja social, las acciones que les dan el derecho de 
asistencia ántes del dia 45 del corriente.

. Madrid ^ de Mayo de 4874.—El Secretario general de la Goíh« 
pañia , Miguel Ayllon y Altolaguirre. X —̂ 737

Banco de Santander,
Su situación en dé A bril de i S l i .

Reales. Cénts.
ACTIVO.

Caja.—Metálico.  ......................  3.324.409‘95
) Î gI Banco................   ^1.861.474‘38 \ oo a Kootzo

Cartela. ¡ cuentas corrientes. 304.067‘J0 ! 48
Garantías   ................    ̂• ...................... %.754.400
Valores en depósito .  ...........  470.S^0.634‘43
Corresponsales. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  4.938.$44‘01
Moviliario ..................  8k733‘83
Gastos generales  ......... .................................... *. 58.949‘44

■ . ' !f ■ ............ .......... ......
SOO.543.479‘84

' . ■ . PASIVO.  ̂ — ------------------
C apital.. . . . .  . . . .  . . ; . . . .  7.000.000
Billetes en c i r c u l a c i ó n  ___ _ _ 6.Í49.800
^ ’í  ® } Por saldo...................... 10.624.983‘36 i . „ ngo „

tes i efectos al cobro. 304.067‘d0 i 10.929 049 46
Cuentas transitorias. ................................   335.856‘08
Depósitos en e fectivo .............................   4.349.547*40
Efectos á pagar.  .................. ..............................   ̂ 80.000
Depositantes . . . . ______        473.066.^0^*93
Dividendos á p agar. ...............   58.967‘50
Fondo de reserva . ...........................    .̂ . 4.220.000
Ganiineias y  pérdidas. . . . .   ...........   404.556‘47

200.543.479*84

E l Director gerente, Antonio del Diestro. =^E1 Tenedor' de 
libros, Antonió Salcines. X

Santos del dia.

Santa M énica, viuda; Santa A n to n in a , virgen, y San Florian, 
m ártir.

C uarenta H oras en  la iglesia de Jesús Nazareno (por la coiiiunidad 
de Agustinas M agdalenas).

ÉBI^ectáculos.
T e a t r o  E s p a ñ o l . ^ A  las nuevé dé la n och e .— Función ex

traordinaria á benefició de Doña E lisa Bolduri. — El Juez de su 
causa.—í á  JiaTwqca , habanera cantada por la beneficiada. — La 
fiesta de gitanos l̂oaWev

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a  .— A las, nueve de la noche^—Fun
ción 48 de abono.—Turnó 3.®—Los brigantéSr.

B u fo s  A r d e r íú s .- 7-A las nueve de la noche.-rFuncion 229 
de abono.—Turno 4.® ímpar..^ A : beneficio del primer tenor có
mico D. Juan Orejón.— aml*-^Sexta, representación del 
baile La Estrella ó Terpsicare en ia  tierra .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s ;— Â las ocho y  media de la noche.— 
La fé p erd id a .-- El preceptor y  su mujer.--^La tapa de cuella.

T e a t r o  DE L o p e  DE R u e d a  (Gz>éo de P au Íj.^ A  las ocho y 
media de la  noche.—Loa hijos del Dos de Mayo,—Un paseo á 
Bedlan.—Cúaávos disolventes.

T e a t r o  d e l  R e c r é o .— A las nueve d*e la noche: L a nueva 
Lucrecia.—Dalle.—̂ A las diez: Como marido y como am ante.— 
Baile.—A las;once : A ntón Perulero.—Baile.

T e a t r o  M Á rtx n  { S an ta  B ríg ida , rú m . S \.— A  lás ocho 
y media de la n oche: L a ^ w /e r  dé Ulises.—A  las nueve y 
cuarto: Luz en tin ieblas .—A las diez: Como el pez^enel agua.— 
A  ías once:M aruja .

T e a t r o ,  d e  , l a  A lh a m b r a  ( Calle de la L ibertad ). — A las 
ocho y media de l̂a noche. — Función 95 fie . abono.—Turno 
impav.—A lza y bnja.r- ¡ Viva E spaña!—La capilla de Lanuza.— 
La vuelta de Escupe-Jumos.

T e a t r o  d e  A l a r c o n  (Salones de Capellanes),—A  las ocho 
y  media dé Ja noche.—Laa cédulas dé vecindad.—El Congreso 
doméstico.—Pascual Bailón.

C ir co  d e  P r ic e  (Paseo de Recoletos).— A las ochó y media 
de la noche.—Grande y extraordinaria función , á la que asis
tirán SS. MM.

IMPRENTA NACIONAL.


